
esfuerzo 
común 

Director: Tomás Muro. Fueros de Aragón, 16, Febrero, 1972, n.° 138 15 Ptas. 

* Poesía y £V/</*<a. 
A ¿«>oo n es«3S 

O09 

LO POLÍTICO y 
LO ACADÉMICO EN EL 
PANORAMA UWffSITAtlO 



Pedro José Zabafa 

d o c t r i n a 

s o c i a l d e l 

c a r l i s m o 

SUCCVM 

wnmií; - « _ 4 | • , DON 
H CARLOS-HUGO 

carlismo 

rebelde 
¡• i ivtt l t i MUtVi PRINCIPE P A R A 

EL FUTURO 

Df CADA Al IODO ESPAÑOl DEBf SABERLO 

¿QUE 

ES EL 

C A R L I S M O ? 

EMBIQUE EXCISO 
PEDRO 3. ZABALA 

. i 

S U C C V M 
imm 

;19M 

LA MONARQUÍA TRADICIONAL 

7 

obras 
de 

200 
pesetas 

ESQUEMA 

DOCTRINAL 

Pedidos: 

Vázquez Helia 
Santiago, 2, pra!. 

Teléfono 217194 

Z A R A G O Z A 
'BHBBHBB 



SUMARIO 

EDITORIALES 

3. — Los problemas del ren­
dimiento en el trabajo 

4. — Inexplicable 
6. — Son realmente ejecuti­

vas? 
vas? 

NACIONAL 

7. — Repaso a la actualidad: 
política, laboral y eco­
nómica 

10. — Incalificable 
10. — La sucesión 
11. — El humor y la realidad 
12. — Lo político y lo acadé­

mico en el panorama 
universitario 

REGIONAL 

23. — Crónica: regionalismo 
y descentralización 

25. — El Justicia Mayor de 
Aragón 

26. — Poesía y cultura ara­
gonesas: entrevista con 
Anchel Conté 

CARLISMO, HOY 

29. — Carlos Hugo y el Opus 
Dei, según Ramón 
Masso 

29. — «Esfuerzo Común», nue­
vas dificultades. 

RELIGIÓN 

30. — Iglesia y mundo: noti­
cias 

31. — Palabras sobre la paz 
36. — Aspectos temporales 

de la misión de la 
Iglesia 

VIDA CULTURAL 

32. - Aproximación al cine 
norteamericano (3) 

ULTIMA PAGINA 

34. — Humor 

ENSEÑANZA PROGRAMADA 

15-22 (XVII-XXIV). — La cari­
catura del carlismo 

EDITORIALES 

Mas problemas 
del rentlimiento 

en el trabajo 

Las aguas de nuestros mares laborales no están preci­
samente tranquilas. Continuamente leemos en la prensa 
noticias que nos informan de conflictos colectivos en los 
que los trabajadores paralizan el ritmo del proceso pro­
ductivo. La escasa y timorata legislación que regula estos 
problemas junto a la dudosa eficacia de la Organización 
Sindical para resolverlas, hace que se produzcan frecuen­
temente situaciones que quedan al margen del derecho, con 
toda la carga patológica que esto supone para la colec­
tividad. 

LA REALIDAD DE LOS CONFLICTOS COLECTIVOS 

El Decreto de 22 de mayo de 1970, que regula de alguna 
forma los conflictos colectivos marca un cauce muy es­
trecho y puramente formal que no se aviene con la reali­
dad de tensión y de alteraciones en la producción que 
acompañan casi siempre a estas situaciones. De ahí que 
los conflictos laborales en nuestra patria sean encuadra­
dos siempre en la categoría de acciones ilegales. Y la 
cuestión se complica porque las sanciones de despido 
que pueden imponer los empresarios les son reconocidas 
con carácter muchas veces arbitrario. Así, recientes sen­
tencias han considerado procedentes los despidos dictados 
no contra los inductores o líderes de una huelga determi­
nada sino contra simples trabajadores que se habían limi­
tado a participar. 

Lo que es considerado por el legislador como una facul­
tad sancionadora, puede servir al capitalista como un medio 
de despido indirecto de aquellos trabajadores que no le 
son rentables por su edad o por otras circunstancias; o 
como un medio barato de disminuir una plantilla que con­
sidera excesiva para sus intereses. ¿Cuántas huelgas no se 
han producido después de un clima de tensión, quizá pro­
vocado desde arriba? 

Últimamente han proliferado en nuestro suelo otro tipo 
de enfrentamientos. Ya no se trata de la paralización del 
trabajo, sino de la disminución del rendimiento en el mismo. 
Incluso han sido planteados como procedimientos que tie­
nen cabida dentro de la legalidad. 
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RENDIMIENTO MÍNIMO Y PRIMAS a partir del cual la salud mental o física 
del trabajador resultaría dañada. 

Vamos a explicarnos. Desde la introduc­
ción de los métodos de racionalización del 
trabajo y control del tiempo empleado en 
la producción se ha medido el trabajo ma­
nual con una escala nueva que va desde el 
rendimiento mínimo y correcto hasta el ren­
dimiento óptimo. El rendimiento mínimo es 
aquel que se considera obligatorio y tiene 
como contrapartida el salario mínimo, se­
gún la categoría profesional correspondien­
te. Por debajo de él , el rendimiento es in­
suficiente y es causa de rescisión del con­
trato de trabajo. Como idea aproximativa de 
cómo se ha calculado ese rendimiento mí­
nimo, se ha partido de la consideración de 
la actividad que despliega un hombre re­
corriendo cinco kilómetros a la hora. 

A primera vista puede parecer que no 
es excesiva, pero, como ya se ha argumen­
tado en algunas conversaciones previas a 
la firma de convenios colectivos, hágase la 
prueba de salir andando, recorrer veinte 
kilómetros en cuatro horas, comer tranqui­
lamente y descansar un poco y luego em­
prender el camino de regreso de otros 
veinte kilómetros en otras cuatro horas. 
¿Cómo se encontrará usted por la noche? 
Y piénsese lo que supondría mantener este 
ritmo mínimo de actividad todos los días. 
A partir del rendimiento mínimo y para com­
pensar el sobreesfuerzo del trabajador se 
le pagan unas primas; el último tope del 
rendimiento óptimo, representa el máximo, 

SENTENCIA DE LA MAGISTRATURA DEL 
TRABAJO EN ZARAGOZA 

Pues bien, las disminuciones en el rendi­
miento que se habían producido en varias 
empresas, de manera voluntaria y colec­
tiva, eran una simple reducción del rendi­
miento «habitual» al mínimo o correcto. 
Entendían los trabajadores que esto les aca­
rrearía la disminución proporcional de sus 
percepciones e incluso la pérdida total de 
las primas que venían cobrando, pero nun­
ca el despido. Tesis totalmente opuesta a 
la mantenida por el sector empresarial pa­
ra quien el rendimiento habitual debía ser 
considerado como normal. En un célebre 
caso ocurrido en una empresa de Zaragoza, 
ésta despidió a varios trabajadores; estos 
recurrieron a la Magistratura de Trabajo 
que declaró improcedente el despido por 
cuanto el rendimiento disminuido volunta­
riamente seguía siendo superior al mínimo. 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CENTRAL 
DEL TRABAJO 

Pero este sano criterio no parece desti­
nado a prosperar en adelante ya que el 
Tribunal Central del Trabajo, máximo órgano 
de apelación en materia de despidos labo­
rales, se está inclinando, a juzgar por sus 

INEXPLICABLE 

Con ocasión de dirigirse a 
los consejos locales del Movi­
miento, el Sr. Fernández Mi­
randa, actual ministro secreta­
rlo general del mismo, llegó a 
manifestar «preferimos la im­
popularidad antes que ofrecer, 
para evitarla, soluciones falsas». 
¿Qué quiso decir? 

Para hallar una respuesta será 
preciso acudir a todo el con­
texto del concepto. En efecto, 
el ministro dijo: «A vosotros 
quiero que llegue la rotunda 
actitud que de siempre hemos 
planteado ante los problemas 

políticos de cada hora. Ni he­
mos vuelto la espalda a los 
problemas, ni hemos precipitado 
las soluciones, pues, como José 
Antonio enseñara, preferimos la 
impopularidad antes que ofrecer, 
para evitarla, soluciones falsas. 
Si el servicio al pueblo exige 
la impopularidad, ese será nues­
tro camino.» 

Parece desprenderse, en pri­
mer lugar, que una cosa es el 
Movimiento y, otra muy distin­
ta, el pueblo. De otra forma, 
las decisiones políticas del Mo­
vimiento, siempre serían popu­
lares. 

Razonado que Movimiento y 
Pueblo son cosas distintas, tam­
bién queda claro que las so­
luciones políticas son ofreci­
das por el Movimiento, luego, 
¿cómo nos puede explicar la im­
popularidad de las mismas, sin 
afirmar al mismo tiempo, como 
consecuencia lógica, la impo­
pularidad del Movimiento; o 
bien, si en el Movimiento está 
todo el pueblo ¿qué sucede para 
que sus soluciones se convier­
tan en impopulares? ¿Quién 
garantiza que no son ciertas las 
soluciones Impopulares? ¿Quién 
garantiza que son ciertas las 
soluciones no populares? Si ca­
minamos dentro de la certeza 
¿qué intervención tiene el pue­
blo? 

No parece sino que el Sr. 
Fernández Miranda tenga una1! 
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EDITORIALES 

últimas decisiones, por el criterio opuesto. 
¿En qué bases se ha apoyado el Tribunal 
Central para adoptar estas decisiones? 

Por un lado, en la consideración de que 
estas disminuciones, bruscas, continuadas y 
voluntarias del rendimiento obtenido habi-
tualmente se «deben al deliberado propó­
sito de oponerse al incremento de la pro-
ducción y presionar así aumentos salaria­
les... lo que denota la presencia de un ele­
mento malicioso con las características de 
despido». De otro, a que sería «un arma 
de presión fabulosa cara a otros conflic­
tos... que llevaría a un caos el funciona­
miento y desarrollo de la empresa, con las 
repercusiones en el índice de producción. 
stoks. cálculos de mercado,... etc., que en 
este aspecto quedarían a merced de los 
trabajadores, cuyo deber primordial es la 
diligencia en el trabajo, la colaboración en 
la buena marcha de la producción, del co­
mercio o en la prosperidad de la empresa 

a que pertenecen, según dispone el art. 60 
de la Ley del Contrato de Trabajo que a 
seguido establece que la medida de esta 
diligencia estará determinada por la especia­
lidad habitual del trabajo y por las facul­
tades y peculiaridades del trabajador, que 
debe conocer el empresario». 

¡OJO A LOS CONVENIOS COLECTIVOS! 

La difusión de este criterio adoptado y 
aplicado por el Tribunal Central del Traba­
jo ha producido, con razón, serias inquietu­
des en la clase obrera. De consolidarse en 
el futuro, los trabajadores habrán de buscar 
una gran concreción a la hora de aprobar 
nuevos convenios colectivos ya que pueden 
obligarse a unos sobreesfuerzos cuya inte­
rrupción no sólo les produciría la pérdida 
de las primas, sino que, incluso, sería causa 
legal de despido. 

imagen del Movimiento, muy pa­
recida a la de esas organiza­
ciones en las que cuenta la 
unicidad y no la diversidad de 
opiniones y, además, que cuen­
ta con la verdad frente a los 
errores (?) que albergan las 
soluciones populares. 

Esto es insostenible y es un 
sofisma evidente, es decir, la 
opinión sustentada por el Sr. 
Fernández Miranda descansa en 
bases erróneas. 

¿Por qué han de ser falsas, 
en política, las soluciones po­
pulares? ¿Entonces quién le 
autoriza, como representante del 
pueblo (condición que tiene que 
reconocer, desde su punto de 
vista], a calificar de falsas las 
soluciones populares? ¿No se 

manifiesta como representante 
popular? ¡Ah! 

¿Está seguro el Sr. Fernán­
dez Miranda, aunque esa sea 
su intención, de que sirve los 
intereses de nuestro pueblo 
cuando impide soluciones popu­
lares, por entender que son 
falsas? 

En política ¿qué es el pueblo, 
objeto o sujeto? En la respues­
ta está la clave para la adop­
ción de las medidas políticas. 
Algunos, una vez establecidos, 
se creen infalibles y tienen al 
pueblo como objeto. Puede ser 
una tiranía, ante la imposibili­
dad de control normal, engendra­
dos de continuas violencias, 
inadmisibles entre seres huma­
nos dignos. 

Nadie puede afirmar nunca que 
tiene la certeza de las solucio­
nes. Quienes así piensan se 
hallan en el camino del «mito» 
y lo personalizan. 

Favorecidos los mitificadores, 

por el presunto mitificado, lle­

van sus apologías de agradeci­

miento hasta límites insospe­

chados, hasta que pierden el 

favor y se convierten en opo­

sición. 

Esos apologistas hacen un mal 

servicio a quien los designa, 

porque le hacen decir o ponen 

en su boca lo que nunca quiso 

decir y, además, faltan a la 

justicia debida hacia la acción 

de todos los demás, agravia­

dos sin necesidad. 



¿son realmente ejecutivas? 
No hay duda alguna de 

que muchas decisiones mu­
nicipales son inmediatamente 
ejecutivas. Igualmente es 
cierto que se presta gran 
atención a la corrección del 
tráfico y existe una gran vi­
gilancia. 

Hemos visto desalojar vi­
viendas, sin apelación po­
sible, por el peligro de una 
ruina inminente para las vi­
das humanas. Llegadas las 
cosas a ese extremo, no 
cabe la menor duda, de que 
los acuerdos de desalojo de­
ben cumplirse en el acto, por 
muy dolorosa que sea tal 
medida y aunque cupiera la 
posibilidad de discutir su 
acierto. 

Ahora bien, la ruina de 
los edificios, en la casi to­
talidad de los casos, no se 
presenta inopinadamente. Ca­
si siempre obedecen al des­
cuido, a la falta de interés 
en la conservación de los 
edificios y, algunas veces, 
a la manifiesta y continuada 
desobediencia ante mandatos 
municipales. Estos últimos 
casos nos han llevado a es­
cribir este comentario y a 
poner un interrogante en su 
título. 

Para solucionar el problema 
de la vivienda, aparte de 
otras medidas, es necesario 
conservar las existentes y 
construir el mayor número 
posible, teniendo en cuenta 
las posibilidades y necesida­
des de los presuntos ocu­
pantes. 

Nos ocuparemos de cuanto 
concierne a la conservación 
de lo existente, es decir, de 

la conservación de los edi­
ficios y, especialmente, de 
las casas antiguas. 

Propietarios e inquilinos 
tienen un interés directo so­
bre el edificio arrendado. 
Para el primero, es una in­
versión, para el segundo es 
la satisfacción de una ne­
cesidad. Además de estos 
intereses directos está el 
de la comunidad, que debe ve­
lar por la no dilapidación 
de bienes y porque éstos 
no constituyan un riesgo pa­
ra las personas. 

Cuando la inversión no 
rinde, falta interés en cui­
darla, pero ese bien tiene 
una función social, servir 
de vivienda a una familia. 
Debe prevalecer el interés 
social. Ahora bien, tampoco 
es lícito que sea a costa 
del dueño. Aunque se ga­
rantiza el rendimiento de 
las obras de conservación, 
no hay vías cómodas de ob­
tener los fondos necesarios. 
Esto nos lleva a que la 
construcción de viviendas ca­
recerá de interés para quie­
nes deseen cristalizar sus 
ahorros en una inversión. 

Desde el punto de vista 
del riesgo, aquí las faculta­
des municipales tienen una 
especial importancia, pero 
en casos extremos. Sería pre­
ciso establecer trámites ági­
les para las obras de con­
servación, grandes o pe­
queñas. No basta oponerse a 
las declaraciones de ruina y 
ordenar, entonces, las obras 
de conservación. Es preciso 
cuidarse de algo más que 
de las fachadas. 

En los casos de presunta 
ruina, cuando los expedien­
tes son promovidos por em­
presas o entidades construc­
toras, que se transmiten los 
edificios para evadir los man­
datos municipales, ya que 
suelen tratar de evitar las 
indemnizaciones a los ocu­
pantes y evitar los derechos 
de retorno, no se puede ni 
se debe permitir que pasen 
casi veinte años, sin que se 
consiga que los propietarios 
cumplan los acuerdos eje­
cutivos de realizar obras de 
conservación. 

¿Qué obstáculos se opo­
nen a que un acuerdo in­
mediatamente ejecutivo del 
ayuntamiento, sobre realiza­
ción de obras de conserva­
ción, no pueda cumplirse? 

¿Por qué, al igual que la 
grúa, no hay un servicio mu­
nicipal de obras de conser­
vación, para seguridad de 
los vecinos? No hace falta 
que tenga una constructora, 
sino concertar la ejecución 
de las obras de conservación 
a un empresario de la cons­
trucción. 

Indigna el pensar que pue­
dan arruinarse edificios por 
no haber realizado obras de 
conservación ordenadas por 
un Ayuntamiento, con carác­
ter ejecutivo, hace muchos 
años, pero que el Ayunta­
miento no ha proveído a su 
cumplimiento, sino a denun­
ciar la desobediencia, por si 
es delictiva. No es bastante. 

Consideramos primordial el 
cumplimiento por cuenta del 
desobediente, sin perjuicio 
de la denuncia. 

ROGAMOS A NUESTROS SUSCRIPTORES Y AMIGOS 
DE TODA ESPAÑA QUE NOS ENVÍEN SUS SEÑAS CON 
INDICACIÓN CLARA DE TODOS SUS DATOS: NOMBRE, 
CALLE, PLAZA, AVDA. O PASEO, NUMERO Y PISO. EN 
EL CASO DE RESIDIR EN MADRID, BARCELONA, VA­
LENCIA O BILBAO, INDIQUEN EL DISTRITO POSTAL. 
PARA EVITAR ERRORES, ESCRIBAN CON MAYÚSCU­
LAS O A MAQUINA. 
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HEPASO A LA 
ACTUALIDAD 

-etK 9 política 
LA MONARQUÍA sbkwl 

El tema de la monarquía ha cobrado un 
gran interés durante la primera quincena 
del año. Primero fueron ciertas declaracio­
nes del marqués de Villaverde; luego diver­
sos comentarios sobre apellidos: que si 
bien un apellido era real (Borbón), otro era 
fuente y hontanar de reyes (Dampierre). 
Don Alfonso de Borbón y Dampierre posee 
los dos apellidos. 

Se aireó una encuesta del Instituto de la 
Opinión Pública, dependiente del Ministerio 
de Información y Turismo, sobre las condi­
ciones de don Alfonso para asumir alguna 
función. El Instituto de la Opinión Pública 
guarda silencio, pero no así los demás. En 
«El Noticiero Universal, de Barcelona hemos 
podido leer: «Para esta posibilidad o este 
riesgo (creemos que se refiere a la suce­
sión) el amor ha llegado demasiado tarde». 
(E. Romero). 

Otros hablan de que hay quienes no pue­
den dormir por esto y otros, más pondera­
dos, se refieren a «los nervios de este 
asunto». 

Está visto el enorme interés que se está 
despertando, y el que se guarde silencio 
oficial y sigan las especulaciones en corros 
y tertulias, puede ser un síntoma. Las opi­
niones sobre la base doctrinal de la nueva 
monarquía tienen un alcance más limitado. 
Don Alfonso ha manifestado que la monar­
quía debe anticiparse a los problemas y 
prever los del próximo siglo. 

|»*»r Carlmm Itmnderm 

NUEVO ARZOBISPO DE MADRID 

La toma de posesión del cardenal Enrique 
y Tarancón como arzobispo de Madrid, ha 
sido un acontecimiento del máximo interés 
por los precedentes ampliamente aireados 
en la prensa y por la forma y el sentido 
de la homilía que pronunció el purpurado. 
Solamente acudió al acto el señor ministro 
de justicia, por ser de su competencia las 
relaciones Iglesia-Estado. 

Según las manifestaciones del cardenal, 
su actuación será la que corresponde a un 
obispo y nada más que a un obispo, mante­
niendo su independencia de magisterio y 
de gobierno eclesiástico. Esta independen­
cia ha de servir como norma para todos: 
ni a favor del sistema ni en contra del 
sistema. Lo fundamental será el ejercicio 
inflexible de una función evangélica y sa­
cerdotal para formular juicios de principio 
sobre los hechos concretos cuando éstos 
no se ajusten o contradigan a los principios. 
Las formulaciones concretas y las solucio­
nes técnicas pueden ser varías y su formu­
lación corresponde a la misma sociedad, de­
bidamente organizada. 

GUIPÚZCOA: CAMBIO DE GOBERNADOR 

La provincia de Guipúzcoa, que adminis­
trativamente hablando es de una superficie 
muy reducida (apenas la décima parte de 
Badajoz) acapara siempre la atención en 
los medios políticos y ejecutivos. Durante 
el primer mes de este año se ha producido 
el cambio de gobernador y ha recaído el 
nombramiento en el que fue, hasta ahora, 
jefe superior de policía de Madrid. A juicio 
de un comentarista se trata de uno de los 
mejores estrategas del orden público que 
existen en la actualidad. Si el comentaris­
ta está en lo cierto, es evidente que en Ma-



drid no se han equivocado en el nombra­
miento. Una paz justa es garantía del orden 
que deseamos todos. 

TRANSPORTES POR CARRETERA 

El sector de los transportes por carre­
tera se halla en unas condiciones que pue­
den ser calificadas de extremas, por las 
dificultades a las que ha tenido que en­
frentarse. Además de haber disminuido sus 
actividades, vieron incrementarse el canon 
de coincidencia en un 80 % aproximadamen­
te, lo cual dio lugar a situaciones penosas 
y a negativas abiertas a satisfacerlo. 

La expedición de los tarjetas anuales, que 
presupone el pago del canon, ha hecho re­
flexionar a todos, tanto a los transportis­
tas como al Ministerio de Obras Públicas. 
Como consecuencia se ha hecho una reduc­
ción en el importe del canon equivalente 
a un 30 % y ha habido trasportistas que 
han normalizado sus pagos. Creemos que 
este sufrido sector se merece unas mejo­
res condiciones de trabajo para que pueda 
desenvolverse adecuadamente. 

LA EUROPA DE LA DIEZ 

La Europa de los seis ha pasado ya a ser 
la de los dfez, sin que España haya podido 
abrirse camino hacia el bloque. A la vista 
está que vamos perdiendo el ritmo de los 
pueblos europeos. Para hablar de nuestro 
derecho a pertenecer o participar en la 
Europa que se está forjando, será preciso 
que huyamos de las palabras y atendamos 
a los hechos; en los hechos está la raíz 
de nuestro derecho, no en las promesas o 
en los propósitos. Es evidente que nuestra 
situación se hará tanto más de notar y 
será tanto más incómoda cuanto mayor sea 
el número y la aglutinación de los que com­
pongan el grupo al que aspiramos a entrar. 

No es lo mismo contribuir a forjar una 
Europa acogedora y democrática para todos 
que limitarnos a adherirnos cuando nos de­
jen y aceptando las condiciones que nos 
marquen. Cada vez estamos más conven­
cidos de que los problemas que impiden 
nuestra participación directa en la gran 
construcción de la Europa del futuro, son 
problemas fundamentalmente políticos. 

laboral 
CONFLICTOS COLECTIVOS 

En los comienzos de este año apenas ca­
be señalar otra cosa que conflictos aislados 
ya que en la mayor parte de los grandes 
foocs de tensión, se hallan pendientes de 
los convenios en curso. De la solución de 
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estos convenios dependerá el clima de los 
próximos meses. Hay que señalar, no obs­
tante, que las constantes subidas de pre­
cios y la elevación de costos y reducción 
de actividad en las empresas son condicio­
nantes que influirán muchísimo, tanto en la 
discusión de los convenios como en las 
posteriores relaciones dentro de la empre­
sa. El Ministerio de Trabajo parece estar 
muy seriamente preocupado, a juzgar por 
las sorprendentes medidas preventivas que 
se le atribuyen. 

NIVEL DE DESEMPLEO 

Ya no suele hablarse del aumento de pa­
rados con cifras absolutas, sino que se em­
plean términos más técnicos. Ahora pode­
mos leer lo sguiente: «el porcentaje de paro 
sobre la población activa en noviembre de 
1971 se estimó en el 1,88, mientras que en 
el mismo mes del año anterior se había 
establecido en 1,45». Nosotros nos pregun­
tamos: ¿Por qué preocupará el aumento en 
unas simples décimas? Sencillamente, por­
que, dicho de otra forma, a lo mejor resul­
taba que esas simples décimas eran nada 
más y nada menos que 60.000 parados 

Si no se corrige este nivel de desempleo, 
sobre todo en la construcción, donde se 
aprecia un descenso del volumen de pro­
ducción, puede conducir a incidentes graves 
de los que ya existen dolorosos preceden­
tes, como dice el informe de SEOPAN (gru­
po de empresas dedicadas a la construc­
ción de obras públicas). 

ECONOMÍA FAMILIAR 

No obstante los 1.200 dólares de renta 
«per cáplta» que nos asigna el profesor 
Lasuen, que no se conforma con los 900 
que nos asignan oficialmente y que muchí­
simos no acaban de ver en la realidad, el 
año 1971 ha sido catastrófico para la econo­
mía familiar ya que los aumentos de pre­
cios han supuesto un incremento superior 
al de los salarios. Nuestros gastos en ali­
mentación, según datos facilitados por la 
Asociación de Amas de casa, representan 
el 59 % de los gastos totales, frente al 
25 % en otros países más prósperos. Por 
este camino, no hay duda de que puede 
aumentar la inquietud social y el descon­
tento político, sin que sean demasiado efi­
caces nuestros cantos a la paz. En esta 
tensión de los precios de consumo de ali­
mentos, podemos llegar a la embolia co­
lectiva. 



SEGURIDAD SOCIAL NO ES HUMOR, AUNQUE LO PARECE 

ood el organismo burocrático de la se­
guridad social, con sus cuantiosas reservas 
parecían incapaces de asegurar un mínimo 
vital a jubilados, inválidos y parados; sin 
embargo, y al mismo tiempo, proporcionaban 
un dinero barato para financiar actividades 
capitalistas. 

Acercar las pensiones al salario real era 
una necesidad unánimemente sentida; el in­
tento de reforma en este sentido, merece 
nuestro aplauso. ¿Cómo podrá ser logrado? 
Si antes, cobrando mucho, las pensiones 
eran ridiculas, ¿de dónde saldrá el dinero 
necesario para acomodarlas a la realidad? 
Mucho nos tememos que nos hallemos an­
te un problema insoluble, si no se hace 
una reforma muy a fondo en las que habría 
que tener en cuenta los problemas del cos­
te de la administración de la seguridad so­
cial. 

económica 
EN 1971 SE HA SUPERADO LA CIFRA 
DE LETRAS PROTESTADAS 

Durante el año económico de 1971 se han 
superado las cifras de protestos de letras 
respecto al año 1970 en un porcentaje su­
perior al 200%, y en los dos últimos años, 
esto supone un aumento de casi el 1.000 % 
en algunas localidades (capital y provincia). 
Resulta alarmante este crecimiento de im­
pagados que denota una mala situación de 
tesorería y un desprecio olímpico hacia las 
gaarntías ejecutivas de que se rodean las 
letras de cambio, así a las relaciones de 
morosos. 

REACTIVACIÓN 

La reactivación económica, tantas veces 
anunciada, sigue esperándose con la misma 
ilusión que hace un año, aunque ya con algo 
de desesperanza. Los medios oficiales la 
anunciaban ya hace muchos meses; ahora 
fijan su comienzo para el presente mes de 
febrero. Hay algunos que estiman que ya 
se ha iniciado porque las empresas incre­
mentan sus demandas de crédito. Otros di 
cen: ¿demandas de crédito como presagio 
de la reactivación o por hallarse con el 
agua al cuello, y totalmente descapitaliza­
das? Nosotros constatamos los dos hechos: 
aumento de protestos y aumento de petición 
de créditos; respecto a la intención y apli­
caciones nada podemos decir. Pero seguimos 
esperando... 

Según hemos podido leer, una entidad de 
Barcelona tropezó con dificultades para colo­
car sus disponibilidades líquidas porque nin­
guno de sus habituales banqueros quiso ad­
mitir la totalidad del depósito que, al final, 
tuvo que ser distribuido entre diversos ban­
cos. Una situación así sólo se explica por­
que los bancos tienen grandes cantidades de 
dinero y encuentran serias dificultades para 
la inversión. ¡Parece increíble...! 

LA SEAT Y EL CENTRALISMO ECONÓMICO 

Hemos leído lo siguiente: «A propósito de 
SEAT; tras el cambio de consejero delegado 
y director general de SEAT, se afirma que 
parte de la gerencia de la empresa se tras­
ladará a Barcelona en lugar de radicar, como 
hasta ahora en Madrid, es decir, a 600 y pico 
kilómetros de la factoría. Parece que la ex­
periencia poco afortunada de recientes acon­
tecimientos habidos en la misma, aconseja la 
mudanza antedicha». Por lo visto, en este 
hecho no se han mezclado para nada las 
posibles sospechas de separatismo. 

SUSPENSIONES DE PAGOS EN CADENA. 
¡AY ZARAGOZA! 

El 31 de diciembre comparecieron ante el 
Juzgado de Barcelona tres empresas del ramo 
del envasado metálico, a fin de presentar 
suspensión de pagos. Todas ellas se encuen­
tran relacionadas entre sí, a juzgar por los 
balances respectivos. Son las siguientes: 

Industrias Metálicas, S. A. — Activo de 
35 millones y pasivo de 14. El principal 
acreedor es la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, con 
3,1 millones por crédito vencido, más 7,5 
millones por aval de créditos también ven­
cidos. Otros acreedores son Casimiro Mar-
torell Quadrany, con 1,8, y la financiera Die-
sa, S. A., con 1,2. La empresa se dedica a 
actividades del ramo metalúrgico, en particu­
lar envases, si bien últimamente se había 
proyectado a los campos inmobiliario y di-
nerario, en los que planteó operaciones fi­
nancieras poco afortunadas. 

Hijos de Gerardo Bertrán, S. A. — Dedica­
da también a producir envases de hojalata, 
y visto el decaimiento del negocio se vincu­
ló con otros grupos más poderosos, viéndo­
se metida en operaciones que comprome­
tieron su actividad social. Declara 28 millo­
nes de activo y 18 de pasivo. Los principales 
acreedores son Grumetal, S. A. (firma ce 
Zaragoza que se encuentra en suspensión 
de pagos), con 4,1 millones; Juan Villaró 
Tarrago, con 2,5, y las firmas Diesa, S. A., 
Framen y Catalana Frigorífica, con 1,5 cada 
una. 

Juan Villaró Tarrago. — Acreedor de la sus­
pensa antes mencionada. Dedicado al comer­
cio y manipulación de hojalata sobre todo en 



sus aplicaciones para envases. Atribuye sus 
problemas a una importación fallida de ma­
teria prima, y a la suspensión de Grume-
tal S. A., que ha originado reclamaciones 
derivadas de operaciones comerciales y cam­
biarías desarrolladas en relación con la mis­
ma. Villaró declara un activo de 96 millones 
y un pasivo de 65. Vuelve a aparecer como 
acreedor importante la Caja de Zaragoza, 
Aragón y Rioja, con 25 millones, más la 
también suspensa ndustrias Metálicas, S. A. 
con 24, Ginés Llamas de Badalona con 6, 
Grumetal, S. A., con 3,2, etc. 

En suma, un triple percance entrecruzado 
con ramificaciones en Zaragoza, cuya Caja 
de Ahorros parece ser el afectado más im­
portante. 

incalificable 
Puedo presumir de muy pocas cosas bue­

nas. Pero, sin duda una de ellas, consiste 
en saber utilizar el lenguaje de acuerdo con 
las leyes de la gramática. Así pues, cuando 
digo «incalificable», me estoy refiriendo a 
algo que no acierto a calificar. Tratando de 
encontrar un adjetivo capaz por sí solo de 
mantener el tipo ante un editorial del diario 
«Pueblo* titulado «Tirando de la manta», no 
lo encuentro ni en el archivo de mi memoria 
ni en el más seguro del Diccionario de la 
Real Academia. Semejante editorial resulta 
perfectamente incalificable. Y ello no sólo 
por la dificultad de encontrar un vocabula­
rio eficaz, sino también, y sobre todo, por­
que todos los apelativos que su lectura 
pueda sugerirnos serán capaces de hacer 
temblar los sillares de la ética más ele­
mental. 

Incalificable... que otro periódico llamado 
«Nuevo Diario» cometa las irresponsabili­
dades de reproducir y de reconocer de In­
terés un editorial que no es más que un 
catálogo de insultos personales desde la 
primera hasta la última línea. 

Incalificable... que a nuestras alturas, cuan­
do el país trata de encontrar una forma de 
convivencia en paz y sosiego, de manera 
que podamos mantener un necesario inter­
cambio de pareceres sin tirarnos los tras­
tos a la cabeza, surja un periódico como 
«Pueblo» dando la nota discordante, utili­
zando un viejo estilo de fanática literatura 
de pasquín que los españoles bien nacidos 
desean borrar de su recuerdo. 

Nacional 

Incalificable... que haya profesionales del 
periodismo capacer de utilizar su pluma con 
el ánimo indudable de sacar a la calle todos 
los trapos sucios de aquél a quien odian 
o a quien envidian. 

Incalificable... que se decida a «tirar de 
la manta» aquel diario que se quedaría im­
presentable si los demás tirásemos de la 
gran cantidad de mantas que le mantienen 
bien cubierto. 

Incalificable... que pueda llegar a la letra 
impresa y a la difusión pública un artículo 
inspirado en los más bajos sentimientos 
del hombre, sobre todo en un país como el 
nuestro, tan dado a la exquisitez y a la 
finura de expresión. 

Incalificable... que semejante relación de 
bravuconadas, de presunciones y desplantes 
pueda ser suscrita por un profesional del 
periodismo, aunque el editorial aparezca sin 
firma. 

Incalificable... que en su afán de «desnu­
dar» al señor García Trevijano, se le haga 
responsable de las dificultades surgidas en 
su día entre Guinea y España. 

Incalificable... que se trate de presentar 
a Calvo Serer como enemigo de España por 
el hecho de que —tal vez como Unamuno— 
la quiera de otra manera. 

Incalificable... que, para ridiculizar a una 
persona o a sus ideales —los del diario 
«Pueblo» no son los únicos, ni siquiera los 
más nobles— se haya recurrido a un ex­
traño y embarullado coktail de personas e 
instituciones. 

Incalificable... que, para insultar con ven­
taja y sin riesgo, se hayan dosificado con 
tan escasa elegancia los improperios contra 
Calvo Serer y García Trevijano y los desme­
surados golpes de incensario —demasiado 
a punto para ser sinceros— al actual Go­
bierno del país. 

ncalif¡cable... que en una nación civiliza­
da exista un diario capaz de utilizar en sus 
páginas semejante método de despelleja-
miento ajeno. 

Incalificable por fin... que tales cosas pue­
dan afirmarse sin ser firmadas. Uno pre­
fiere dar la cara. 

A. MARCOS OTERUELO 

(DIARIO DE LEÓN, 27-XII-17) 
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Desde el anuncio de la boda de D. Alfonso 
y la nieta mayor del Jefe del Estado, co­
menzó a hablarse más de la sucesión, para 
llegar a su cénit en la semana del 10 al 
16 del pasado mes de enero, tras unas pun-
tualizaciones sobre apellidos, de las que nos 
hicimos eco en otro lugar. 

En efecto, tras una encuesta del Insti­
tuto de la Opinión Pública, Emilio Romero, 
en El Noticiero Universal, decía así: 

«Una feliz encuesta procedente del Insti­
tuto de la Opinión Pública, en averiguación 
sobre las condiciones personales y políticas 
de don Alfonso de Borbón Dampierre, ha 
desatado las lenguas de la prensa interna­
cional mediante un comunicado de la Agen­
cia «Associated Press». Se metieron debajo 
de las puertas, según parece, seiscientas 
cartas con seis preguntas. Se quería obte­
ner una muestra política, al puro azar de 
la opinión pública. Y ¡qué casualidad! Una 
de las cartas entró por debajo de la puerta 
de la agencia norteamericana de noticias 
«Associated Press». La prensa extranjera 
ha formulado la sospecha de si el noviazgo 
y la próxima boda del hijo mayor de don Jai­
me de Borbón con la nieta del Jefe del 
Estado era indiciario de probabilidades nada 
menos que de reinado, en no se sabe qué 
circunstancias. ¿Se advierte el problema y 
la inquietud? ¿Se justifican los comentarios? 
El Instituto de la Opinión Pública es un 
organismo oficial. 

«Nada tiene que ver esta boda con la 
sucesión del régimen. El amor nació en 
Estocolmo; el compromiso fue en Helsinki; 
y la boda será en Madrid. No han pasado 
por este noviazgo las manipulaciones polí­
ticas, sino los fotógrafos de «Hola» y de 
«París-Match». Esto no quiere decir que don 
Alfonso de Borbón Dampierre no sea un 
hombre de preocupaciones políticas y de 
formación universitaria rigurosa. Lo es. Pe­
ro no habrá conflictos de príncipes. Almor­
cé con don Alfonso antes de su regreso 
a Estocolmo. Tenía todo el «dossíer» de la 
prensa extranjera y lo vimos juntos. Estaba 
preocupado. Su interés era conocer el mó­
vil de la encuesta y su inspirador. Y lo pre­
guntó desde el mismo restaurante. La res­
puesta es que fue, simplemente, un fun­
cionario, seguramente por lo que podríamos 
llamar «entusiasmo sociológico». 

Apostúa, en YA, comentó las manifesta­
ciones precedentes y dijo: 

«Sin duda el orientador de la encuesta cree 
o creía que la Monarquía instaurada en 

1969 necesita, como los equipos de fútbol, 
un titular y un reserva para cada puesto». 

¿Habrá influido nuestra cultura futbolísti­
ca, dada la gran atención que se dispensa 
al fútbol? (decimos nosotros). 

Sobre el mismo tema, Pedro Calvo Her­
nando, refiriéndose a lo manifestado por 
Emilio Romero y a unas declaraciones de 
D. Alfonso, ha manifestado: «LA MONAR­
QUÍA DEL FUTURO». 

«Si el marco institucional del futuro ha 
de ser la Monarquía, vale también la pena 
meditar en algo de lo que ha dicho don Al­
fonso de Borbón Dampierre en una entre­
vista para «La Actualidad Española», en res­
puesta a la pregunta de cómo veía la Mo­
narquía del futuro en España: «Yo la veo, 
desde, luego social, en primer lugar. Y, en 
segundo lugar, creo que tiene que ser una 
Monarquía de su siglo. Y me atrevería a 
decir que tiene que ser una Monarquía con 
vistas a predecir el siglo siguiente». Nada 
más y nada menos. Nuestro siglo es el de 
la democracia. A propósito de don Alfonso 
de Borbón y de su próxima boda con la 
nieta de Franco, sólo faltaba la famosa en­
cuesta del Instituto de la Opinión Pública, 
a que alude Emilio Romero en su primer 
artículo como colaborador de «El Noticiero 
Universal», de Barcelona. Menos mal que 
Romero nos aclara que tal boda no tiene 
nada que ver con la sucesión del Régimen, 
pues debían ser muchos los que llevaban 
varios días sin dormir. 

No es de extrañar el interés despertado, 
porque las previsiones sucesorias, no son 
mas que eso, previsiones. Ha habido una 
propuesta que no está sujeta a condición 
suspensiva, salvo en el plazo (ha de es­
perar), pero caben actitudes resolutorias de 
las propuestas realizadas. Basta leer la Lev. 

Se ha tomado una resolución de previ­
sión de sucesión, pero puede resolverse 
la propuesta. Un supuesto resolutorio, en 
derecho, equivale a extinguir o acabar lo 
que hubiera tenido lugar irrevocablemente, 
de no producirse tal supuesto. Además, no 
sólo cabe la mudanza de propuesta, sino 
la renuncia, pérdida de capacidad por en­
fermedad u otra causa, premorencia, etc. 

Las previsiones sucesorias, como todo lo 
humano, están sujetas a muchas contingen­
cias independientes de la voluntad previsora. 



el humor y 
la realidad 

En el número de nuestra revista corres­
pondiente al día 1 de enero publicábamos 
un chiste cuyo texto escueto, pero altamen­
te significativo, decía lo siguiente: «haz de­
porte, nosotros hacemos todo lo demás». Es­
to, que no pasaba de ser una simple humo­
rada del extraordinario Máximo, en La Co­
dorniz, responde, al parecer al real pensa­
miento de alguno de nuestros hombres pú­
blicos. Esto es lo que se deduce de la en­
trevista, publicada no hace mucho en «Nue­
vo Diario», en la que don Leopoldo Stampa, 
notario y presidente de la Asociación para 
el estudio de las problemas actuales, decía 
cuanto sigue al periodista Miguel Veyrat: 

A mí no me parece mal que el pueblo, 
en su gran masa, esté despolitizado, porque 
creo que cuando el pueblo está politizado 
es porque estamos próximos a una convul­
sión y a una guerra civil. 

Nosotros queremos agrupar una serie de 
personas con preocupación política, para que 
vayan elaborando en la parte que no se 
refiera a los principios, una serie de apli­
caciones doctrinales un tanto pragmáticas 
para cada una de las situaciones. Y que 
esto sea para el bien general de la nación 
a través de un respeto, de unos principios 
generales dentro de los cuales tenemos 
que movernos. 

Creo que el nombramiento de Jefe de 
Gobierno debería de producirse ya. Todo lo 
que hoy facilitemos al Príncipe será evitar­
le problemas. 

Respetamos la persona del señor Stampa 
que, a juzgar por el cargo que ostenta, debe 
ser un hombre leído y responsable, pero 
rechazamos de plano sus desconsiderados 
criterios políticos. ¿Es que quere reducir 
nuestra participación ciudadana al puro ejer­
cicio muscular? ¡Vaya! ¿Qué pensaría el se­
ñor Stampa si una imprevista o madurada 
convulsión le dejara a él entre los resig­
nados a que otros le marcasen el camino? 

No, amigo. Ahora y siempre, preferimos 
participar todos, sin exclusivismos. No que­
remos que nos hagan todo lo demás, que­
remos que cada uno haga lo suyo, que es 
lo que nadie está acostumbrado a hacer en 
este país. Pueblo despolitizado, ganancia de 
pescadores oportunistas. 

lo 
POLÍTICO 

y lo 
ACADÉMICO 

Cuando en la pasada legislatura de 
las Cortes españolas se trató la nueva 
Ley de Educación muchos pensamos 
que las reglamentaciones de la misma 
se dieron con una excesiva precipitación. 
Nos sorprendió el escaso interés que 
los debates despertaron fuera de unos 
estrechos ámbitos universitario y, sobre 
todo, no llegamos a comprender el por­
qué de no realizar un chequeo a fondo 
de los problemas de la Universidad con 
encuestas a profesores, estudiantes y 
padres de familia. ¿Qué se hizo algo? 
Cuando la trascendencia es tan grande 
como lo iba a ser en este caso, un algo 
no sirve. 

Por eso ahora, cuando en la gente, 
ante los disturbios estudiantiles se des­
pierta una extraña avidez informativa y 
va repartiendo las culpas como en un 
sorteo de lotería, a uno le dan ganas 
de sonreir. Nadie se preocupa de las 
causas en la medida en que se preocupa 
de los efectos y muchos que ni se en­
teraron de la nueva Ley de Educación 
especulan sobre los móviles políticos de 
huelgas, paros y manifestaciones estu­
diantiles. 

El mismo decano de la facultad de Me­
dicina de Madrid D. Jorge Tamarit ha 
declarado a ANUE que los problemas de 
dicha facultad están fundados en mo­
tivos académicos aún cuando se hayan 
politizado. Y es conveniente recordar que 
esta facultad ha sido la que ha iniciado 
los conflictos. 

No es fácil el empeño, pero lo que 
voy a tratar de hacer es explicar en qué 
medida pueden influir los grupos polí­
ticos en la Universidad Española. 



en el panorama 
UNIVERSITARIO 

OÍDfiK 

LA UNIVERSIDAD ESPAÑOLA 
Y LOS GRUPOS POLÍTICOS 

No podemos negar que en 
las Universidades españolas 
funciona un amplísimo nú­
mero de grupos y grupúscu-
los (de ello trataremos en 
otro número) politizados y 
que desempeñan importantí­
simo papel en todos los con­
flictos. Pero estos grupos, 
en su mayoría, ni poseen 
una organización nacional, ni 
tienen a nivel estudiantil los 
medios económicos que la 
gente cree ni pasan de con­
trolar como afiliados a una 
ínfima parte de los estu­
diantes. 

Lo que sí ocurre es que 
por lo general el militante 
en uno de estos grupos tie­
ne una entrega y una pre­
paración política y de lucha 
que el resto de los estu­
diantes no poseen, y así, 
cuando surge un problema 
general, son ellos los que se 
erigen en líderes de ese 
problema. Su mínima orga­
nización les da unas posi­

bilidades que aprovechan y 
el resto de los estudiantes 
les siguen en tanto resuel­
ven el problema. 

Pero que nadie crea que 
un grupo cualquiera ni aún 
de los más fuertes (P. C. E. 
de Carrillo por ejemplo) pue­
de movilizar la masa estu­
diantil. Para ello necesitaría 
una serie de circunstancias. 
Para una mejor comprensión 
vamos a presentar una serie 
de circunstancias. 

1. Una Universidad c o n 
problemas generales y con 
selectividad en el alumnado 
parte del cual es miembro 
de la organización que con­
trola dicha universidad. Se 
hace muy difícil la lucha por 
la imposibilidad de contar 
con la totalidad de los alum­
nos y por la escasa filtra­
ción de grupos políticos que 
puedan en un momento dado 
dar cuerpo a una oposición 
ante las autoridades aca­
démicas. 

2. Una Universidad en la 
que no existiesen unos pro­

blemas académicos y sí 
unos grupos políticos. No se 
darían más que acciones 
aisladas de esos grupos es­
pecialmente en labor de pro­
paganda y proselitismo. Se 
podrían realizar Asambleas 
pero serían muy improba­
bles manifestaciones, paros 
y todo aquello que necesi­
tase una participación de la 
base. 

3. Una Universidad en la 
que existan problemas y 
malestar por cuestiones aca­
démicas, pero en la que 
ningún grupo político tenga 
la suficiente fuerza para 
coordinar y dirigir las ac­
ciones y en la que los lí-
dedes estén quemados en 
pasadas acciones. Única­
mente se dará la resisten­
cia pasiva. Me explicaré: en 
la masa habrá una descon­
fianza hacia las autoridades 
académicas y hacia sus po­
sibilidades de participación. 
Lo que se derivará de ello 
será el desinterés y el abs­
tencionismo en elecciones 
por parte de la masa y en 
la posibilidad de acciones 
violentas, pintadas, etc., por 
parte de los grupos. Asi­
mismo, sus hojas aparecerán 
sin firma o con nuevas 
siglas. 

4. Una Universidad en 
la que junto a unas reivin­
dicaciones generales se den 
unos grupos fuertes a una 
unión de grupos para dar 
fuerza y coordinar el movi­
miento. ' Surgirán huelgas, 
paros académicos y mani­
festaciones de acción. 

Por lo general, las gran­
des universidades están más 
revueltas que las pequeñas 
y esto confirma lo anterior. 
Existen más grupos fuertes 
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Nacional 
y mayor renovación de los 
mismos con nuevos elemen­
tos y por lo general existe 
también una peor organi­
zación universitaria y unas 
mayores deficiencias en el 
funcionamiento de las facul­
tades. 

ENERO Y LA UNIVERSIDAD 

Pocas veces se había dado 
un mes de enero tan vio­
lento en la Universidad ma­
drileña con eco posterior en 
numerosas Universidades de 
provincias. 

Ante ello, y sin limitamos 
a dar cifras de Universidades 
(Granada, Oviedo, Valladolid, 
etc.), que de una u otra 
forma se han sumado a esta 
agitación de enero, vamos 
a tratar de buscar las cau­
sas principales del estallido. 

En la Universidad madri­
leña se plantearon, concre­
tamente en Medicina, unas 
reivindicaciones que supie­
ron por su carácter eminen­
temente académico desper­
tar un movimiento de soli­
daridad no sólo ya en el 
ámbito de la universidad sino 
incluso en el campo pro­
fesional. 

Recientemente parece ser 
que los alumnos enviaron 
una carta a las autoridades 
académicas en la que los 
estudiantes señalaban que 
antes de entrar en el actual 
conflicto habían agotado to­
das las posibilidades de so­
lucionar los problemas. Sin 
entrar en 'juicios sobre si 
esta afirmación es o no 
cierta vamos a limitamos a 
exponer las reivindicaciones 
de los alumnos de Medicina: 

BiíiBioneq b na 
n !isá 

— Supresión de la selec­
tividad en todos los 
cuatrimestres. 

— Concesión d e I título 
después del sexto cur­
so de carrera. 

— Al año rotatorio de 
prácticas, los estudian­
tes asistirán, ya con 
tes asistirán, ya con su 
título, en calidad de 
contratados y como ta­
les recibirán una re­
muneración por su tra­
bajo. 

— Habilitación de más pla­
zas en hospitales para 
que se realicen más 
prácticas. 

Esto, sobre todo así plan­
teado aleja toda sospecha 
de motivaciones no acadé­
micas. Ninguna otra podía 
aglutinar así a todos los uni­
versitarios. Con esto no tra­
tamos de negar la existencia 
de grupos que, como hemos 
explicado en la segunda par­
te de este análisis del pro­
blema, ha encontrado un cli­
ma propicio a su postura de 
oposición ilegal. 

La prueba de fuerza de la 
autoridad académica no hizo 
sino empeorar las cosas co­
mo ya denunciaron comen­
taristas tan calificados como 
Pedro Calvo Hernando, pon­
gamos por caso. 

Los casi cuatro mil alum­
nos privados de su matrí­
cula encontraron un motivo 
más para su lucha y los más 
extremistas aprovecharon es­
to para recalcar la imposibi­
lidad del diálogo con las 
autoridades académicas y re­

clamar unas acciones más 
extremas. Así se llegó a 
este enfrentamiento que ha 
producido en Madrid alre­
dedor de doscientas deten­
ciones. El Ministro de la Go­
bernación, cuando habló del 
asunto, luego han seguido 
los enfrentamientos, recono­
ció que habían pasado por 
Comisaría más de un cen­
tenar de estudiantes. 

El problema es grave y 
pretender que la culpa la 
tienne ciertos grupos sub­
versivos es un absurdo. In­
cluso grupos como AUN, 
siempre en defensa del or­
den, las vías pacíficas e in­
cluso el régimen han salido 
c o n reivindicaciones aca­
démicas a las calles madri­
leñas. Y esto lo han repe­
tido varias veces las agen­
cias de prensa durante es­
tos días. 

Hemos de reconocer que 
hay un tremendo problema 
de representatividad estu­
diantil que jamás ha sido re­
suelto. La representación es 
mínima e indefensa y ante 
ello en muchos casos (Uni­
versidad de Zaragoza por 
ejemplo) se rechaza tal po­
sibilidad, ciertamente ínfima 
de ser escuchados. La opi­
nión pública vuelve sus ojos 
a la Universidad únicamente 
cuando estalla y se agita, 
pero la Universidad está ahi 
siempre esperando algo mu­
cho más serio que tres o 
cuatro parches, un cambio 
de nombre o un horizonte 
oscuro para un título recién 
estrenado. 

Paco Asín 

EN PRENSA 

£1 PAISIOmO D£ DJCMIT 
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XVII 

LECCIÓN II 

CARICATURA 
DEL CARLISMO 

16. Existe una imagen que ve al Carlismo como una 
fuerza reaccionaria. No han sido sólo sus enemigos quie­
nes lo han presentado así. También, desde 1833, ha habi­
do reaccionarios que a sí mismos se llamaban carlistas. 

Y sin embargo, recordemos, el Carlismo es un 

orientado a la búsqueda de la 
^>ara los hispanos. - — - - - | 

17. Estos carlistas aparentes recibieron varios nombres, 
como absolutistas, apostólicos o integristas. Eran enemigos 
de los novedades y partidarios del poder fuerte y de la 
conservación de las clases separadas por su riqueza. 

Su miedo a la libertad los acogía a esa deformación de 
la autoridad que es el y su temor a los partido 
cambios los encasillaba en su actitud libertad 
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XVIII 

18. Veamos el contraste entre esta mentalidad y la Car­
lista. 

A. Para los reaccionarios el hombre es malo y son pe­
simistas, creen que sólo hará el bien, forzándole a ello. 
Recuerdan el pecado original y sus efectos, pero olvidan la 
porterior Redención de Cristo. 

Por este su sobre el hombre planean 
enmendar la plana a Dios, quitándole a los hombres la 

que El nos concedió. 
autoritarismo 
reaccionaria 

19. En cambio los carlistas, somos optimistas y realis­
tas. Creemos en el hombre que es capaz de hacer el oien 
y el mal, gracias a su libertad. Partimos, por ver en el hom­
bre la imagen de Dios, de un que nos 
impele a reconocer y abrir cauces a la 
humana. 

pesimismo 
libertad 

20. B. Los falsos Carlistas desconocen el sentido histó­
rico. Ven la sociedad y sus instituciones como dadas por 
Dios o por la naturaleza, y por tanto inmutables. Ignoran 
que los hombres somos autores de la historia y no ven en 
la Tradición más que la repetición del pasado. 

Para ellos, el hombre no es sujeto activo, sino a merced 
de la historia. No la hace, sino la sufre, es su optimismo 

libertad 

21. Los Carlistas vemos en los hombres a los autores 
de la Historia. No nos emociona el pasado muerto, sino el 
proyecto de futuro que las posibilidades heredadas del 
ayer nos permiten. Que eso es la Tradición. 

El hombre no tiene porque ser victima de la Historia. 
Puede ser su Ha de atreverse a abando­
nar el lastre pesado del pasado inservible. Negamos que la 

sea el pasado. 
pasivo 
víctima 
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XIX 

22. Porque los Carlistas no encontramos en la Tradición 
ninguna nostalgia. Vemos en ella un acicate, una evocación 
desasosegadora. La Tradición hispánica es un recuerdo pe­
ligroso. Peligrosa memoria para todos los desórdenes que 
se han establecido en nuestro suelo. Porque nos recuerda 
las ocasiones históricas en que el pueblo luchó, por su li­
bertad o creó instituciones donde podía vivir más libre­
mente. 

Eso es la Tradición: la subversiva de las 
Españas. Lo que nos estimula para planear el _ 

autor 
tradición 

23. C. Los reaccionarios sueñan con la alianza de Altar 
y Trono. Defienden una sociedad sacralizada, sometida a la 
influencia eclesiástica. De ello derivan la confesionalidad 
del Estado, la imposición de la unidad católica y las discri­
minaciones para los a-católicos. 

Confunden religión y política. No comprenden que ni es 
función de la hacer política ni del Estado 
hacer _— 

24. El Carlismo es un fenómeno del mundo moderno no 
toleraremos ingerencias indebidas de lo religioso sobre lo 
político ni de lo político sobre lo. religioso. Defendemos la 
separación de la Iglesia y el Estado, la libertad religiosa 
y la prohibición de discriminaciones por este motivo. 

Para el Carlismo es clara la legítima en­
tre lo religioso y lo político. 

memoria 
futuro 

iglesia 
Religión 

25. D. Las tendencias retrógadas exaltan las estructu­
ras jerárquicas de la sociedad. Postulan un rígido orden cla­
sista en que las clases inferiores reverencien a las supe­
riores. Y si añoran el predominio de la nobleza, no discu­
ten hoy la preeminencia de las clases adineradas. Pues ven 
en toda tendencia igualitaria algo disolvente y antisocial. 

La mentalidad reaccionaria defiende la 
de la sociedad según _ armonizadas por el 
paternalismo de las superiores y la sumisión de las infe­
riores. separación 
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XX 

26. Los carlistas creemos en la iguadad esencial de to­
dos los hombres, negada por las sociedades de clases, y 
advertimos la diversidad de funciones que la cooperación 
social impone. De ahí que postulemos la igualdad de opor­
tunidades y la jerarquía móvil nacida no de la cuna o la 
riqueza, sino del trabajo. 

La sociedad proyectada por los Carlistas, será sin clases, 
organizada en sociales v oue resDete la jerarquización 

esencial de todos los hombres. clases 

27. E. El pensamiento reaccionario coincide con los fac-
cismos en la negación total de los principios liberales; es­
pecialmente: contrato social, soberanía popular y derechos 
individuales. No admiten la intervención del Pueblo en el 
origen del poder, y no toleran conceptos que mermarían 
el poder absoluto. 

Para los integristas el va de Dios di­
rectamente al gobernante. La soberanía 
atenta contra la autoridad v los derechos del funciones 

son aberraciones disolventes. igualdad 

28. Los Carlistas proclamamos la parte de verdad que 
los principios liberales encierran. Lo que negamos es el 
marco individualista en el que se afirman. Nosotros par­
timos de una visión social, de vida en comunidad que es 
la humana. 

El liberalismo encierra, pues, para nosotros sólo una poder 

de 
ción social en que 

Lo falso es la disocia-
coloca a los 

popular 
individuo 

29. Respecto al contrato social, los carlistas reconoce­
mos al lado del aspecto de necesidad natural, el factor 
voluntario, histórico, de la constitución de la sociedad. 

0 sea, afirmamos que el hombre siempre vivió en 
, pero que fue el propio quien 

modeló y va cambiando las formas históricas de sociedad, 
autoridad. 

parte 
verdad 
individuos 
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XXI 

30. En cuanto al origen del poder, creemos que como 
todo lo creado, viene de Dios, pero no directamente. Es el 
Pueblo quien lo conforma y transmite. Pero el Pueblo no es 
simple suma de individuos. Y el poder que el Pueblo trans­
mite no es pleno sino parcial y condicionado. Esto es el 
Pacto Social. 

Los Carlistas creemos que quien configura y transmite 
directamente el poder es el Sólo puede 
entregar parte del poder en un con la 

sociedad 
hombre 

31 Y reconocemos los derechos individuales fundamenta­
les. Pero no son absolutos, ni renunciables, ni anteriores a 
la sociedad. Para los Carlistas, mas que derechos son de­
beres, recíprocos y solidarios. 

Sin sociedad no hay hombre ni derecho. Por lo tanto, los 
derechos del hombre nacen en y estos 
derechos primarios, antes que derechos, para el titular y 
los demás, son 

pueblo 
pacto 

32. F. Los nostálgicos tienen como meta el despotis­
mo feliz. Un gobierno dictatorial, aunque paternal que vela 
por la felicidad de los subditos protegiendo a los sumisos 
y reprimiento a los díscolos. 

En realidad, la forma de gobierno que postulan los reac­
cionarios es la monarquía y como no 
pueden conseguirla se contentan con la ... 

sociedad 
deberes 

33. Para el Carlismo, todo despotismo degrada al Pue­
blo, porque le priva de lo más indispensable para su digni­
dad: la libertad. 

Por eso, definíamos al Carlismo: po­
lítico orientado a la búsqueda de la para 
los hispanos. 

absoluta 
dictadura 

34. G. El pensamiento reaccionario dice seguir la tra­
dición española. Pero en realidad copia —mal traduciendo— 
a los contrarrevolucionarios franceses de los siglos XVIII, 
XIX y XX. Carece de vinculación popular para ser fiel, y de 
fuerza creadora para ser original. 
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XXII 

Los falsos Carlistas atacan lo extranjero con ideas tam­
bién Desconocen la 
española. 

partido 
libertad 

35. Para el Partido Carlista, la Tradición no supone odio 
a lo extranjero. Arrancamos de nuestras verdaderas raíces, 
pero estamos abiertos a lo universal. Supimos con esta do­
ble perspectiva, descubrir, en el siglo pasado, las solucio­
nes para su tiempo y hoy sabemos evolucionar. 

Por su arraigo popular es a la raíz y por 
su coraje no teme la 

tradición 
extranjeras 

fiel 
originalidad 
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XXIII 

ENCUESTA SOBRE LA LECCIÓN £ . -

1. La opinión pública que conoces sobre el Carlismo, lo considera: 

— una fuerza revolucionaria. 
— una fuerza reaccionaria. 
— una fuerza reaccionaria que está dejando de serlo. 
— una fuerza revolucionaria que se está volviendo reaccionaria. 

2. A qué crees es debido que algunos consideren al Carlismo como una fuerza reacciona­
ria actual o pasada? 

— A desconocer el Carlismo. 
— A la propaganda anticarlista. 
— A la postura de ciertos Carlistas. 
— A falta de propaganda Carlista. 

3. ¿Cómo llamarías a la mentalidad de los llamados Carlistas responsables de que nuestra 
imagen exterior haya sido caricaturizada? 

— reaccionarios o integristas. 
— carlistas auténticos. 
— fascistas. 
— derechistas. 

4. Para los reaccionarios. 

— el hombre es malo por naturaleza. 
— el hombre es bueno. 
— no se puede decir de antemano cómo es el hombre. 
— el hombre es malo por el pecado original. 

5. Para los reaccionarios, el hombre 

— no merece la libertad. 
— abusa de la libertad. 
— no quiere la libertad. 
— sólo debe tener libertad para el bien. 

6. Para los Carlistas 

— el hombre es malo. 
— el hombre salió bueno de las manos de Dios, adquirió inclinación al mal con el 

pecado, pero fue redimido. 
— el hombre es bueno. 
— no se puede decir cómo es el hombre. 

7. Para los Carlistas, el hombre: 

— necesita la libertad. 
— no quiere la libertad. 
— necesita cauces para ejercer la libertad. 
— no merece la libertad. 
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XXIV 

8. Para los reaccionarlos, 
— el orden social ha sido establecido por Dios 
— deriva de la naturaleza. 
— ha sido creado por el hombre. 
— puede modificarse. 

9. Para los Carlistas, 
— el orden social es inmutable. 
— el orden social no puede cambiarse por el hombre. 
— el pasado debe respetarse. 
— el hombre es autor de la Historia. 

10. Para los Carlistas, la Tradición es: 
— el culto del pasado. 
— la memoria subversiva de las Españas. 
— obrar como nuestros mayores. 
— adivinar lo que nuestros mayores harían hoy. 

11. Los reaccionarios. 
— se oponen al Concilio Vaticano II. 
— prefieren la separación de Iglesia y Estado. 
— son partidarios de la libertad religiosa. 
— se oponen a la confesionalidad del Estado. 

12. El principal principio reaccionario en el orden social es: 
— la jerarquía. 
— la democracia. 
— la igualdad. 
— la igualdad de oportunidades. 

13. El partido Carlista. 
— se opone a la igualdad. 
— defiende la jerarquización de las clases. 
— busca una sociedad igualitaria, sin clases, con diferenciación de funciones sociales 
— defiende la nobleza. 

14. Para los reaccionarios. 
— el pueblo transmite la autoridad. 
— los derechos individuales son sagrados. 
— la soberanía descansa en el pueblo. 
— los principios liberales son nefastos. 

15. Los reaccionarios son hoy partidarios. 
— de la democracia liberal. 
— de la dictadura del proletariado. 
— de la dictadura. 
— de la monarquía federal. 

16. ¿En qué se diferencian los reaccionarios que están dentro del Partido Carlista a los ex­
traños a él? 

— en nada. 
— en todo. 
— en mayor respeto al Pueblo. 
— en acatar a la Dinastía Legítima y defender teóricamente los Fueros. 
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REGIONALISMO Y 
DESCENTRALIZA4 IO\ 

El pasado día 13 de diciem­
bre, tuvo lugar en los locales 
del Círculo Cultural «Aparisi 
y Guijarro» de Valencia, la 
inauguración de curso de 
su Tribuna Libre, con una 
conferencia a cargo de don 
Serafín Ríos Mingarro, Abo­
gado del Estado y miem­
bro de la A. C. N. de P., 
sobre el tema 'Regionalismo 
y Descentralización». Hizo la 
presentación del conferen­
ciante el Presidente del Círcu­
lo, don Eduardo Chuliá Vi-
cent, el cual señaló en don 
Serafín Ríos la circunstancia 
de su ideología no carlista, 
pero abierta y comprensiva, 
con grandes posibilidades de 
diálogo y amplias áreas de 
coincidencia. Para el Sr. Ríos 
la condición de funcionario 
no es óbice a la autenticidad 
de su pensamiento y a la 
lealtad de su crítica, que es 
uno de los servicios de que 
un Estado no puede prescin­
dir so pena de anquilosarse 
y corromperse. 

LAS TENSIONES 
CENTRO-PERIFERIA 

Inició su disertación don 
Serafín Ríos haciendo un 
breve recorrido histórico por 
las épocas en que se ges­
taron las tensiones centro-
periferia, «els fets diferen­
ciáis» que dan a los pueblos 
de España su sello de carac­
terístico pluralismo, que un 
análisis serio de nuestra rea­
lidad sociopolítica no puede 
dejar de contrastar. Estas 
diferencias interregionales y 
las tensiones en que se ma­
nifiestan tienen componen­

tes muy diversos: económi­
cos, históricos, geográficos, 
culturales, etc. Los regiona­
lismos han aflorado en dis­
tintas formas y vertientes y 
con diferentes alcances, des­
de los fuerismos hasta los 
separatismos, pasando por 
los cantonalismos y autono-
mismos del primer tercio de 
nuestro siglo. Sin embargo 
la ordenación jurídica del Es­
tado español no recogió siem­
pre del mismo modo el re­
flejo de esa pluralidad real. 
La República dio viabilidad 
al Estatuto Catalán y prepa­
raba los del País Vasco y 
otros, pero el drama de la 
guerra cortó de raíz estos 
proyectos, dando lugar a un 
unitarismo uniformizante que 
tuvo su máxima expresión en 
los años cuarenta: todo bro­
te regionalista se interpreta­
ba como un atentado a la 
unidad nacional. 

LAS NUEVAS 
CARACTERÍSTICAS DEL 
PROBLEMA REGIONAL 

En la actualidad el proble­
ma regional presenta carac­
terísticas nuevas con rela­
ción a nuestra pre-guerra: 
pérdida de fuerza de los na­
cionalismos, tendencia a la 
integración supranacional, cri­
sis de los conceptos de na­
ción y provincia como insu­
ficientes ante las nuevas exi­
gencias de nuestro tiempo. 
Por otra parte el regionalis­
mo ha pasado a ser un su­
puesto generalizado en todas 
las posturas políticas, tanto 
instaladas como oponentes, 
aunque el vocablo revele con­

tenidos diferentes y hasta 
contradictorios, según s u 
marco contextual. Incluso el 
planteamiento t e cnocrático 
hace referencia a las «pecu­
liaridades regionales». No 
obstante debe evitarse el 
confundir la descentralización 
de servicios, por delegacio­
nes de poder en «sucursa­
les» de los despachos cen­
trales, para agilizarlos, con 
el regionalismo, cuando no 
se trata sino de un neo-cen­
tralismo más eficaz funcio-
nalmente. Tampoco se trata 
de superponer a las estruc­
turas provinciales, desde arri­
ba, jurisdicciones «departa­
mentales» nuevas, que serían 
otro nido de burocracia y 
fuente de conflictos de com 
petencia con la provincia. En 
todo caso los tentáculos re­
gionales del poder central no 
serían estructuras regionales, 
sino órganos centrales ubica­
dos en la periferia, sin vida 
propia autónoma. 

EL REGIONALISMO COMO 
FENÓMENO POLÍTICO 

Un segundo planteamiento 
arranca de las concepciones 
prebélicas y apunta a crista­
lizar en una federación o 
confederación paccionada de 
las «nacionalidades» coexis-
tentes en España. Este no 
es el criterio del conferen­
ciante, pero aporta un dato 
positivo: el regionalismo no 
es un fenómeno puramente 
administrativo, sino funda­
mentalmente político. Sólo 
tiene sentido concebido de 
abajo a arriba, respondiendo 
a intereses de base, fraguan­
do en estructuras represen-
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tativas. Pero ello —estima 
D. Serafín Ríos es perfecta­
mente compatible con la uni­
dad sustancial del país, con­
quista irreversible, a cuya 
escala hay que resolver la 
problemática nacional. 

El regionalismo, pues, pro­
pugna la garantía constitu­
cional de la facultad de auto­
determinación de las regio­
nes, sobre bases democrá­
ticas y dentro de la unidad 
irrenunciable de España, aten­
diendo en su estructuración 
a la plena aplicación de los 
principios de subsidiariedad 
y solidaridad, para evitar ar-
tificialismos políticos y colo­
nialismos interiores. 

En cuanto al criterio de re-
gionalización, don Serafín 
Ríos, prefiere el histórico al 
técnico o geográfico, dado 
que toda división impuesta 
provoca resquemores huma­
nos. El caso del desventurado 
proyecto de «regionalizar» el 
valle del Ebro, desgajando a 
Lérida de Cataluña es elo­
cuente al respecto. Habría, 
desde luego, que acabar con 
la yuxtaposición de áreas re­
gionales distintas según los 
servicios centrales que las 
hayan planificado, para ade­
cuar los límites regionales a 
las necesidades e intereses 
reales. 

LA ESTRUCTURA POLÍTICA 
INTERNA DE LAS REGIONES 

La estructura política in­
terna de las regiones sería 
en gran parte fruto de la 
autodeterminación de l a s 
mismas, en función de las 
conveniencias p a rticulares. 
Distinguiendo en el proceso 
transformador metas próxi­
mas y remotas, las primeras 
consistirían en una potencia­
ción autentificadora de las 
Diputaciones o Mancomuni­
dades por medio del traspa­
so de funciones hoy atribui­
das al poder central. Entién­
dase bien: no delegaciones, 
sino cesiones de poder. Un 
desarrollo político más pro­
fundo requeriría la creación 
de asambleas regionales, ele­
gidas por sufragio directo 
universal, con representación 
proporcional de las fuerzas 
políticas que se revelen en 
la consulta popular. 

Don Serafín Ríos conside­
ra que esta transformación 
puede ser consecuencia de 
un ágil desenvolvimiento de 
la actual legalidad, en tanto 
quedaría salvaguardada «la 
unidad de los hombres y las 
tierras de España» y «la uni­
dad de destino en lo uni­
versal». Los Principios VI y 
Vi 11 de los Fundamentales 
del Movimiento tienen im­
plícito este desarrollo. Aho­
ra bien, dentro de la evolu­
ción ordinaria de las actua­
les Leyes Fundamentales una 
regionalización no sería tal 
(como en la concepción del 
III Plan de Desarrollo), sino 
una simple descentralización. 
Sería necesario promulgar 
una nueva Ley Fundamental 
—posible en nuestro ordena­
miento de Constitución abier­
ta— que amparase estas nue­
vas conquistas. 

HACIA UNA EUROPA 
REGIONALIZADA 

Los posibles conflictos in­
terregionales y de una re­
gión con el Poder Central 
habrían de ser resueltos por 
un órgano judicial especial 
independiente (dentro de la 
unidad de jurisdicciones), y 
aunque las coloraciones de­
mocráticas provoquen con­
flictos, esta faceta negativa 
pero vital quedaría compen­
sada por la escuela de con­
vivencia cívica que supone; 
lo verdaderamente disolven­
te es la uniformidad por cuan­
to es antinatural. Sería igual­

mente necesario prever la re­
solución de las tensiones mu­
nicipio-región, para evitar caer 
en un polocentralismo, por 
hipertrofia de las grandes 
urbes («los barcelonismos»). 

Por último el regionalismo 
culmina en la unidad supra-
nacional, en la integración 
de España en Europa, no só­
lo en cuanto comunidad eco­
nómica, sino también en cuan­
to comunidad política. La cri­
sis de los estados naciona­
les tradicionales se traduce 
en que cada vez las fron­
teras tienen menos signifi­
cación, proceso que es pre­
visible se acentúe a medida 
que madure la unidad de 
Europa. En este sentido que­
da apuntada la posibilidad de 
una reestructuración regio­
nal de áreas regionales co­
munes a dos o más estados 
actuales. 

En definitiva, la Europa del 
futuro será una Europa re-
gionalizada. Que España, de­
bemos desear, no pierda esta 
vez también, como tantas, el 
tren de la historia. 

El numeroso auditorio, con 
una mayoría de estudiantes 
universitarios, aplaudió calu­
rosamente al conferenciante 
con el que entabló un sus­
tancioso coloquio en el que 
se pormenorizaron algunos 
aspectos de la cuidada expo­
sición de don Serafín Ríos, 
primer conferenciante d e I 
curso de la Tribuna Libre del 
Círculo «Aparisi y Guijarro». 

BOLETO DE SUSCRIPCIÓN A «ESFUERZO COMÚN» 

Don _ 

Calle 

Población Provincia 

Desea suscribirse a «ESFUERZO COMÚN». 

Su importe total es de 300 pesetas anuales.. 

• Envío por giro postal n.° 

n Entrego en propias manos. 

• -
Ponga una X en el cuadro que le interesa. 
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el justicia mayor 
de awagón «a 

Para la mayor parte de las gentes, cuando 
se habla del Justicia, creen que se trata de 
un monumento, sin adentrar en su significa­
do. Otros confunden la institución del Jus­
ticia Mayor, genuinamente aragonesa, con 
el Justiciazgo, nombre que recibió cuando 
perdió su especial manera de ser el Justi­
cia Mayor. Trataremos de dar su significado 
exacto y el por qué del Justicia. 

LEYES ANTES QUE REYES 
«En Aragón tuvimos Leyes antes que Re­

yes». Por esta razón, patente desde la pri­
mera mitad del siglo VIII, hubo necesidad 
de que alguien asumiera la función de velar 
por el cumplimiento de esas Leyes esencial­
mente políticas, ya que se referían a las 
que integraban la constitución política del 
Reino. Esta misión fue confiada al Justicia 
Mayor. 

Los aragoneses, celosos de sus derechos 
y facultades, cuidaron de establecer pactos 
para señalar las condiciones en que había 
de ejercer el Rey su magistratura, asegurán­
dose también de que tales pactos serían 
cumplidos por todos, pueblo y Rey. 

EL PACTO Y EL JUSTICIA MAYOR 
Tan celosos eran de sus facultades y de 

sus obligaciones, que establecían el Pacto, 
fundamento próximo de la autoridad del Rey, 
hasta el punto de que mantenía dicha auto­
ridad en cuanto se atenía a su exacto cum­
plimiento. 

La fórmula para nombrar Rey, era del si­
guiente tenor: «Nos que somos tanto como 
Vos e que juntos valemos más que Vos, os 
facemos Rey si guardáis nuestros Fueros y 
Libertades, e si non, non.» 

Este Pacto entre iguales, Pueblo y Rey, 
médula de la Monarquía Tradicional, es ga­
rantía frente al posible absolutismo, abuso 
o negligencia del Rey, así como frente a los 
posibles excesos o desmanes del pueblo. 

He aquí una maravilla de libertad y res­
ponsabilidad política, que casi parece de le­
yenda y que fue realidad en el suelo ara­
gonés. 

Los antiguos aragoneses, al darse una 
constitución política y personificarla en un 
Rey, cuidaron de evitar los posibles abusos 
de ambos, señalando con precisión sus obli­
gaciones en un Pacto y estableciendo una 
institución que garantizase el cumplimiento 
del recto sentido de cada pacto, a cuyo fin 
establecieron el Justicia Mayor del Reino. 
Se trataba de un Juez medio, garantía de 
ambas partes, puesto que ambas estaban 
obligadas a cumplir lo pactado, siendo el 
Justicia Mayor una pieza clave de la consti­
tución política aragonesa, intérprete y vigi­
lante de la Ley Pactada, dotado de faculta­
des para hacerla cumplir. El Justicia Mayor 
tenía un carácter predominantemente político. 

En el propio monumento colocado en el 
centro de una plaza zaragozana, la Plaza de 
Aragón, «Al Justiciazgo», queda patente la 
confusión sobre su verdadera naturaleza. De­
biera decir, si quería distinguir lo auténtica­
mente aragonés, «AL JUSTICIA MAYOR», 
como se desprende de una de sus leyendas. 

«Y PARA QUE NO SUFRAN DAÑO NI DE­
TRIMENTO ALGUNO NUESTRAS LEYES Y 
LIBERTADES, HAYA CONSTITUIDO UN JUEZ 
MEDIO, AL CUAL SEA JUSTO Y LICITO APE­
LAR DEL REY, EN EL CASO DE QUE ESTE 
OFENDIESE A CUALQUIERA, Y PARA IM­
PEDIR LAS INJURIAS SI ALGUNA HICIESE 
A LA REPÚBLICA.» 

Resulta sorprendente el desarrollo políti­
co que alcanzaron los aragoneses, en tan 
lejanos tiempos. ¿Por qué hemos retrocedido? 

¿PROGRESO O RETROCESO POLÍTICO? 
Esta Institución, garantía de Fueros y Li­

bertades, no obstante el progreso material 
de los pueblos (del aragonés no tanto), así 
como sus ansias de libertades políticas, no 
ha tenido continuación lógica. Es más, cree­
mos que no sería fácil su restablecimiento, 
salvando las distancias de tiempo y circuns­
tancias, porque nadie imagina el que, ante 
los totalitarismos de turno, se permitiera 
esta grandiosa muestra de libertad política. 

¿Cómo reaccionaría quien detentara el po­
der, cuando un Procurador del Pueblo ma­
nifestara «Nos que somos tanto como Vos 
e que juntos valemos más que Vos, os fa-
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cemos Rey si guardáis nuestros Fueros y 
Libertades, e si non, non? 

Quizá no nos equivocáramos si afirmáse­
mos que no le dejarían acabar la fórmula. 
¡Todo eso hemos desarrollado en materia po­
lítica ,a pesar de las frases lapidarias para 
resaltar la dignidad humana! 

El Justicia Mayor era nombrado por el 
Rey y, para garantizar su independencia, una 
vez nombrado, quedaba inamovible e invio­
lable, constituyendo un contrafuero cual­
quier acto contra él, ya lo realizase el Rey 
o los subditos del mismo. El cargo, además, 
era vitalicio. 

EL JUSTICIA, UNA INSTITUCIÓN DE 
EQUILIBRIO 

Con estos requisitos se equilibraba el po­
sible desfase del nombramiento por el Rey, 
ya que el carácter vitalicio, inamovible e in­
violable le aseguraban una gran indepen­
dencia. 

Una institución de equilibrio se hace pre­
cisa siempre, como se evidenció en Aragón. 
Gracias al Justicia Mayor pudo mantenerse 
su especial constitución política, establecien­
do los pactos adecuados ante las situacio­
nes cambiantes creadas por conquistas y 
por las uniones con los países vecinos, sobre 
todo con Cataluña, Valencia, Baleares y 
Murcia. 

Al Justicia Mayor le asistía un Consejo. 
Su justicia, es decir, sus resoluciones no 

se parecían a las de un Tribunal de justicia, 
sino que tenía carácter conmutativo, dando 
a cada uno según lo que había hecho. No 
eran normas sobre derecho, sino en atención 
a los hechos realizados en relación con los 
pactos celebrados, porque sus facultades 
arrancaban de un pacto en el que las partes 
convenían una determinada conducta y unas 
obligaciones, siendo el Justica el encargado 
de hacer cumplir el pacto y de sancionar 
cualquier violación o negligencia del mismo. 

El Justicia Mayor asesoraba al Rey sobre 
las consultas que le formulaba en orden a 
las exigencias y recta interpretación de los 
pactos. 

Era el encargado de dar solución a cual­
quier contrafuero y protegía las garantías 
constitucionales del Reino de Aragón. 

«Llegó, en fin el Justicia a ser Fiscal 
permanente de la observancia de Fueros y 
franquicias, y firme asiento de las garantías 
constitucionales del Reino, uno de cuyos 
asideros estaba en los procesos de firma y 
manifestación, y si de un lado era, con el 
veto, antemural del absolutismo de los Re­
yes, de otro lado, al ser la confianza de los 
vasallos, produjo la normalidad en el curso 
pacífico de la Historia. Término de concilia­
ción entre ambas partes, fue bálsamo de los 
enconos, y si los vasallos tuvieron en él 
puerto de refugio para la Monarquía fue puer­
to de seguridad.» (López de Haro, en su 
obra sobre el Justicia Mayor). 

I l d e f o n s o 8 . H a r n e o 

poesía 

y cultura 

aragonesas 

EL HOMBRE 

Conocimos, a Anchel Conté un día en que 
subíamos a la montaña altoaragonesa en 
busca de una Historia que no fuera momia 
polvorienta en archivo, una Historia hecha 
Vida en el diario bregar y sufrir del cam­
pesino y del pastor, en la tradición antigua 
revivida a diario con veneración y amor, y 
en la conseja en boca de la anciana. Todo 
esto lo hallamos ¡y de qué manera!, en 
Aínsa y en Sobrarbe, de la mano de Anchel 
Conté y sus amigos, gente extraordinaria 
toda ella, que hace honor a su recio carác­
ter aragonés. El es profesor del Colegio Li­
bre Adoptado de Aínsa, y ya un ainsetano. 

Nació en la tierra baja oscense, es mone-
grino, perosubió a la montaña de Sobrarbe. 
a esas alturas que casi están más cerca de! 
cielo que de la tierra, en busca de la esen­
cia más pura de lo aragonés. Y allí se en­
contró con un grupo de entusiastas jóvenes 
—como él—, que estaban dispuestos a no 
dejar morir su cultura aragonesa. Y reco­
gieron de boca y pies de los viejos de la 
comarca las viejas canciones y danzas que 
estaban a punto de morir con ellos. Y para 
darles nueva vida, un buen día formaron el 
Grupo Viello Sobrarbe. Lo vimos, en cons­
tante superación, actuar en Jaca, en Huesca, 
y recientemente en Zaragoza. 

Pero Anchel Conté no se limita solamen­
te a la Historia y a la Etnología. Cultiva 
también la poesía en fabla altoaragonesa, en 
esa vieja y recia lengua pirenaica de raíz 
gascona en que se entienden los pastores 
de una y otra vertiente del Pirineo. El pa­
sado sábado, día 15 de enero, dio un re­
cital de su obra poética en el Colegio Ma­
yor «Pedro Cerbuna», constituyendo un autén­
tico éxito. Es inminente la aparición de un 
libro suyo de poemas, titulado «No deixez 
morir a mía voz», en la Colección de Poesía 
«El Bardo», dirigida por el poeta catalán José 
Batlló. 

26 



\¿$~*t*/r*t Ctm/e 

EL ESCRITOR 

Charlamos largamente, en muchas ocasio­
nes, con nuestro buen amigo Anchel Conté, 
sobre temas que nos interesan por igual a 
los dos, que nos acucian con viva urgencia 

—Anchel, todo poeta que plasma sus sen­
timientos en unos versos, lo hace impulsa­
do por algo. ¿Qué sientes tú al escribir? 

—Escribo en los momentos de depresión, 
cuando estoy solo o cuando no tengo algo 
concreto que hacer. Esta depresión puede 
producirse por una situación exterior (políti­
ca, social, etc.), o por una situación interior, 
de insatisfacción personal. 

—¿Por qué escribes en altoaragonés? 

—En principio escribí mis poemas en cas­
tellano, pero luego entré en contacto con 
una realidad negativa: Aragón, con toda su 
miseria, su despoblación, su falta de medios 
de vida. Todo ello induce a identificarse con 
lo aragonés, e impulsa a escribir en su len­
gua. Ya casi nunca escribo en castellano, ex­
cepto cuando estoy fuera de Aínsa. 

—¿Qué puedes decirnos de tus poemas? 

—Que son bastante depresivos, como todo 
el entorno en que se mueven. Mi poesía es 
esencialmente lírica. 

Apenas iniciada la conversación, ya nos 
bulle a los dos en la cabeza un mismo tema: 
ARAGÓN. Le entusiasma el tema. Estaría­
mos largas horas hablando de nuestra que­
rida tierra aragonesa. 

Recordamos ahora sus versos desgarra­
dos, llenos de amargura, ante una tierra 
pobre y mísera: 

Y mos fablan de Nixeria, 
y nos fablan de Vietnam... 
A nusatros, ¿de qué mos en tien que parlar? 

Yo he viyíu os Monegros, 

he viyíu os chitáns, 

he sentíu bien fuerte a sete, 
y he matáu fame con pan. 

Y mos parlan a nusatros, 
¿de qué mos en tien que fablar? 

—Aragón —dice con cierto deje de amar­
gura—, es una realidad muerta en el siglo 
XV, y enterrada a lo largo de cuatro siglos, 
tomando como punto clave de anulación re­
gional y de centralización a Zaragoza. Al 
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aragonés se le ha ido lavando el cerebro. 
La única forma de ser patriota era olvidar 
la realidad de su región y sustituirla por una 
serie de tópicos y de falsos folklorismos. 

Este triste desengaño se trasluce en uno 
de sus poemas, en el que, a través del do­
lor, asoma la esperanza de una Patria mejor: 

¿PATRIA? ¡NO EN TIENGO! 

¡Patria! 
¡Oué misterios 
amagas ta l'alma! 
Te busco n'as mías tierras 
y me t'escapas... 
¡¡Patria!! 
A tuya parabra, ni agún entera, 
vale cosa. 
No en tiengo de Patria 
y anque la teñese 
a mía vida andaría 
limitada as mías chens. 
¡No en tiengo Patria! 
¿Quí o diría? 
No pas Patria, 
pero sí chermáns-compatriotas, 
os que buscan a Patria que no alcuentran, 
a Patria que querisen; 
una Patria con lindes precisas, 
de mugas eraras, 
con as suyas diferiencias definitorias... 
Patria de yo, a mía Patria, 
te busco y me t'escapas. 

Sin embargo, en el siglo XVIII, se intenta 
hacer un estudio serio de los problemas 
aragoneses desde el punto de vista arago­
nés. Recordemos, por ejemplo, el libro de 
Ignacio Jordán de Asso «Historia de la Eco­
nomía Política de Aragón». 

EL ARAGONÉS 

—Y hablando de Aragón, hablemos del 
gran aragonés universal: JOAQUÍN COSTA. 

—Costa es el mejor etnólogo, y por tanto, 
el que mejor ha comprendido al pueblo ara­
gonés. Fue directamente al estudio del 
Pueblo. 

—¿Cómo ves la situación actual de Ara­
gón? 

—Hay unas minorías que están tomando 
conciencia regional, pero falta aún mucho 
camino por recorrer. La personalidad de 
Aragón está por descubrir. Es lamentable que 
Aragón no haya tenido en el siglo XIX un 
movimiento regionalista romántico, como lo 
tuvieron, por ejemplo, Galicia y Cataluña. 
Ahora hay que partir de cero. 

—¿Y los problemas de Aragón? 

—Grave cuestión. Aragón en sí es ya un 
problema, y tiene planteada una variada pro­
blemática. En primer lugar, estamos en ma­
nos de gente no aragonesa, las grandes em­
presas aragonesas han estado al servicio de 
otras regiones, los universitarios emigran, 
en vez de poner sus conocimientos al ser­
vicio de la región. Por otra parte, habría que 
barrer los folklorismos vacíos, que no han 
hecho sino apartar la atención de problemas 
más acuciantes. Los héroes de la Indepen­
dencia, no deben servir de modelo, pues se 
han mitificado y no han servido para man­
tener viva la conciencia aragonesa. La em­
presa de devolver a Aragón sus antiguas 
estructuras de Libertad, ha de ser labor de 
cada día, de cada momento, de todos. 

—¿Cómo entiendes el Regionalismo? 

—Un planteamiento serio del Regionalis­
mo debe basarse en el Federalismo. La auto­
nomía regional de Aragón, sobre todo en el 
terreno económico y político, debe enten­
derse, no de una manera cerrada, sino in­
tegrada en una federación de estados pe­
ninsulares, buena base para lanzarse a una 
federación europea. Y, por supuesto, un 
respeto absoluto por cualquier tipo de mino­
rías, evitando el caer en un «racismo» ara­
gonés que sería absurdo y nada positivo. 

Anchel Conté se dispone a dar el recital. 
De nuestra conversación ha brotado un des­
tello de esperanza, como contrapunto a la 
amargura por un Aragón que se nos muere. 
Nos alegra comprobar cómo el Regionalismo: 
que siempre hemos defendido, va abriéndo­
se paso en nuestra tierra aragonesa. 

JULIO BRIOSO 
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carlos hugo y el opus dei 
Esta carta que reproduci­

mos a continuación apareció 
en «Le Nouvel Observateur» 
el día 19 de enero de 1970 
en respuesta a un artículo 
aparecido unos meses antes 
en el mismo periódico. 

«En «Le Nouvel Observa­
teur», número 261, del 10 al 
16 de noviembre he leído un 
artículo que hace referencia 
al príncipe Hugo de Borbón 
Parma y en el que se hace 
también alusión a mí. 

Se dice en él que el Opus 
Dei, refiriéndose a los pre­
tendientes al trono de Es­
paña, «ha tomado la precau­
ción de introducirse en el 
entorno de cada uno de los 
candidatos». Se afirma tex­
tualmente: «Hugo de Borbón 
Parma está sostenido por los 
carlistas. Pero su secretario 
privado pertenece al Opus 
Dei y él mismo mantiene 
estrechas relaciones con va­
rios dirigentes de la asocia­
ción». 

En efecto, yo he estado 
asociado como numerario del 
Opus Dei entre el 13 de 
mayo de 1948 y el 17 de fe­
brero de 1967. Pero yo era 
carlista antes de afiliarme al 
Opus Dei y, a pesar de ello, 
yo no obtuve la ayuda del 
Opus Dei para hacer venir a 
España al príncipe Hugo de 
Borbón Parma y ocupar el 
puesto de secretario (más 
tarde llegué a ser jefe de su 
secretariado político) y tam­
poco pude contar con la ayu­
da de las autoridades, que 
me negaron el permiso. 

Durante el tiempo que es­
tuve con el príncipe Carlos 
Hugo (y por esta razón pre­
cisamente) fui mal visto por 
el Opus Del. 

No quiero extenderme más; 
solamente precisar que en 
los problemas de la conver­
sión de la princesa Irene no 
tomaron parte más que el 
cardenal holandés Alfrink y 
el abad benedictino francés 
Floris, pero no los eclesiás­
ticos del Opus Dei. 

El príncipe Carlos Hugo y 
la princesa Irene no han te­
nido nunca simpatías en el 
Opus Dei. Yo abandoné el 
Opus Dei en 1967, al no en­
contrar en él libertad polí­
tica». 

RAMÓN MASSO 
Barcelona 

ESFUERZO COMÚN 
nuevas dificultades 

El día 4 de enero de este 
año, don Ildefonso Sánchez 
Romeo, editor y propietario 
de nuestra publicación, don 
Tomás Muro, director y don 
Santiago Coello, colaborador, 
fueron citados a prestar de­
claración ante el Juzgado de 
Instrucción número uno de 
Zaragoza, en relación con 
varios artículos incluidos en 
el número de diciembre y 

de los que eran autores 
Esta medida fue tomada sin 
que antes hubiese prece­
dido ninguna orden de se­
cuestro del citado número 
de la revista. En la Cédula 
de Citación, que reprodu­
cimos, se hablaba de «dili­
gencias indeterminadas», «so­
bre propaganda ilegal». Esto 
es todo lo que sabemos 
por el momento. 

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 
Numera UNO 

Pieza del P i lar , 2 
Z A R A G O Z A CÉDULA DE CITACIÓN 

En virtud de- l o acordado por al limo. Sr. 3uaz ds -
Instrucción del Duzgado número UNO de esta cap i ta l , en proveJL 
do de esta fecha en Dil igencias Indeterminada» 4Í-1971 

seguida en üste Juxgsdo aebro propaganda i l e g a l 

se c i t a / a l a s persones que se i n d i c a n a c o n t i n u a c i ó n pe ra que 

horas a f i n 

comparezcan en e s t e Jncgado 

0 1 d l ° CUMBO • STSMIÍT""" • l a s B n M y m c a l 3 

'de yroi-tsr eeo lamcioc 00 .̂0 ifceulcaüoe 
bajo apercibimiento de 
jajuViJelBB detención. 

Zaragoza, ya tre inta 7 uno de Idciünbre 
COPIA - Q^< 

AL DORSO! PERSJJNií^iJL-WWTlE SER CITADAS 
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IGLESIA 

EL PUEBLO NECESITA JUSTICIA MAS QUE 
UN PALACIO DE JUSTICIA 

Tras el anuncio hecho por el presidente de 
Paraguay de la construcción de una palacio 
de justicia «digno de la nación», el arzobis­
po de Asunción, monseñor Rolón, ha publi­
cado una declaración de protesta contra los 
enormes gastos que esta construcción lle­
vará consigo: «Más que construir un cos­
toso palacio pagado por el pueblo, escribe, 
lo que necesitan los paraguayos es justicia. 
Necesitan magistrados que juzguen con ho­
nestidad, rapidez y claridad. Necesitan jus­
ticia para poder ejercitar libremente sus de­
rechos constitucionales y sus derechos na­
turales. Solamente entonces se podrá cons­
truir un palacio de justicia y, aún así, mo­
desto, porque el pueblo está ya más que 
harto de tasas y de impuestos.» 

El arzobispo, monseñor Rolón, que exco­
mulgó en marzo del año pasado a los miem­
bros del Gobierno a causa de las torturas 
infligidas al sacerdote uruguayo, padre Mon­
zón, boicotea al consejo de Estado, del que 
es miembro. 

HAY QUE LEGALIZAR LA OBJECIÓN DE 
CONCIENCIA 

El Comité de estudios para la Paz y la 
Comunidad Internacional, órgano consultivo 
de la pontificia comisión «Justitia et Pax», 
del Vaticano, ha constatado la necesidad de 
que se acelere el reconocimiento legal de 
los objetores de conciencia en todos los 
países en los que no esté jurídicamente dis­
ciplinado. Así lo ha anunciado, durante una 
conferencia de prensa el abogado Vittorio 
Veronese, presidente del mencionado comi­
té. Este organismo ha confirmado la opor­
tunidad de convocar un coloquio internacional 
sobre este tema que debe ser resuelto se­
gún los principios ya contenidos en la Car­
ta Apostólica «Octogésima Advenlens». 

NACIONALIZACIÓN DE LOS BIENES DE LA 
IGLESIA 

El Gobierno de Tanzania nacionalizó, hace 
algún tiempo, todas las construcciones, pro­
piedad de la iglesia, de valor superior a los 

20.000 dólares. El Consejo de laicos de este 
país, que agrupa a los delegados de los 
consejos parroquiales y diocesanos, ha vo­
tado una moción pidiendo a la Conferencia 
episcopal que comprometa a la iglesia en 
el combate revolucionario nacional y que 
ponga sus propiedades al servicio del pue­
blo. Esta propuesta parece responder al de­
seo del presidente Nyerere que solicita de 
los obispos y el clero que se sumen a la re­
volución socialista de la que es promotor. 
Desde que Tanzania obtuvo su independen­
cia, hace diez años, su población católica ha 
aumentando un 60 % pasando de un millón y 
medio de fieles a casi dos millones y me­
dio sobre una población de trece millones 
de habitantes. Hoy tenemos noticias de que 
los seminarios están tan llenos de semina­
ristas que hay escasez de espacio en sus 
edificios. 
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TRAEMOS TURISTAS, ENVIAMOS 
TRABAJADORES 

Monseñor Infantes Florido, obispo de Ca­
narias, dirigió un saludo a los participantes 
en el Cursillo sobre el desarrollo que tuvo 
lugar en Las Palmas hace un mes aproxi­
madamente. Dijo, entre otras cosas el señor 
obispo: 

«Yo no sé qué piensan los demás cuando 
vistan las zonas tursticas rebosantes y ale­
gres; tal vez nos digan: "Buen porvenir para 
el mercado español". Pero yo, cuando oigo 
el número de extranjeros que nos visitan, 
miro más allá y pienso: ¡Qué economía más 
fuerte tendrán esos países cuando se per­
miten este lujo, sin poseer tanto sol, tantas 
playas, tan ricos platos, tan magnífico fol­
klore! Me doy cuenta de que somos muy 
pobres. 

Hace poco celebramos en nuestras igle­
sias el día de emigrante —otro importante 
factor de la "economía" española— y al re­
cordarlo ahora me confirmo en este senti­
miento de nuestra pobreza: los obreros es­
pañoles con la mano tendida, pidiendo tra­
bajo más allá de nuestras fronteras. Es 
decir, traemos extranjeros, importantes divi­
sas, recogemos el excedente de su hartura; 
eviamos trabajadores, exportamos su indi­
gencia, su dolor no merecido. Todo será el 
precio necesario para que se compense nues­
tra balanza de pagos». Y añadía: «La hora 
de Canarias, como la de toda España, no 
puede ser tan simple; el milagro, por muy 
buenos y reconocidos "taumaturgos" que 
haya, no puede ser tan expedito. La hora 
que ha de marcar el reloj de nuestras islas, 
sin milagros, ha de ser la del desarrollo». 
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PALABRAS 
f S f l v M I 

Con motivo de la Jornada 
Mundial de la Paz, cuya ce­
lebración tiene lugar el día 
1 de enero en todo el mundo 
católico, la Comisión nacio­
nal «Justicia y Paz», redactó 
un Documento titulado «Si 
quieres la paz, trabaja por 
la justicia», que era el lema 
elegido para este año. La pro­
hibición de publicar este do­
cumento en España, nos obli­
ga a recurrir a otros testi­
monios que, aunque no tan 
completos ni significativos, 
son una seria interpelación 
para todos los católicos es­
pañoles. 

UN PACIFICO ORDEN 

«Es preciso descubrir tam­
bién este mal y esta misma 
amenaza en otras situaciones 
donde falta la violencia ex­
tema, pero no la actividad 
de violencia e irreconcilia-
ción interna. En un pacífico 
orden pueden confabularse 
flagrantes injusticias, desde 
la discriminación política o 
religiosa, las marginaciones 
en la vida pública, los gran­
des fraudes económicos, has­
ta las simples diferencias so­
ciales; una gama completa 
de negaciones y atentados 
frente a los derechos huma­
nos. En el fondo, hay tam­
bién una actitud de violen­
cia, de ataque a la paz, de 
menosprecio a la persona y, 
sobre todo, una falta radical 
de amor cristiano, aunque 
externamente aparezca una 
estructura pacífica, ordenada 
y cristiana. Esta postura está 
de espaldas a la postura cris­
tiana que se basa, como sa­
bemos, en el amor. 

Es un hecho que los hom­
bres hablan más de la jus­
ticia que de la paz. Pero es­
te hecho puede comprometer 

el éxito de ambas: porque se 
piensa más en la justicia que 
viene desde fuera, de los de­
más hacia nosotros mismos 
y nos olvidamos fácilmente 
de la justicia que va desde 
nuestro interior hacia los de­
más. 

Hay que superar, por lo 
tanto, cualquier postura de 
enfrentamiento, como si es­
tuviéramos siempre obliga­
dos a una elección dialécti­
ca de los extremos, hay que 
trabajar conjuntamente, no 
alternativamente, por la paz 
y por la justicia. Esto es lo 
cristiano y lo positivo. Y es­
to es lo que no deja a nadie 
fuera de la empresa». (Mons. 
Infantes Florido, obispo de 
Canarias). 

EL VIRUS DE LA INJUSTICIA 

Cada uno de nosotros ha 
de examinar su propia vida 
para descubrir en ella los 
gérmenes de injusticia que 
infestan la salud de la hu­
manidad. Este es un virus 
que reviste modalidades muy 
diversas, a veces larvadas en 
nuestra propia intimidad. El 
egoísmo, la ambición, la en­
vidia, el dominio de los de­
más, la desconfianza. A nues­
tro lado hay personas que 
sufren injusticias. Es posible 
que no nos demos cuenta 
porque cada uno siente las 
injusticias cuando se clavan 
en su propia carne. Si so­
mos cristianos de verdad no 
podemos encerrarnos en el 
egoísmo, justificándolo con 
el dolor de sentirnos injus­
tamente tratados. Abramos 
nuestra mirada a los que su­
fren más que nosotros, a los 
que ni siquiera tienen voz 
para quejarse, a los que tal 
vez se han vuelto ya insen­
sibles a la injusticia porque 

se sienten sin dignidad de 
personas. Hay gente sin paz, 
sin alimentos, sin casa, sin se­
guridad en el trabajo, sin po­
sibilidad de defender sus de­
rechos primarios. A su lado 
estamos nosotros, tal vez su­
friendo también alguna injus­
ticia, pero infinitamente me­
jor instalados, más protegi­
dos, más seguros. Vivimos 
en medio de injustas desi­
gualdades. La conciencia hu­
mana y cristiana nos dirá que 
esto no está bien, que el 
mundo así es un foco de in­
seguridad radical, aunque por 
el momento no temamos dis­
turbios que pongan en peli­
gro nuestra precaria paz. Más 
aún, aunque tales convulsio­
nes sociales nunca llegaran 
a producirse, la conciencia 
de un cristiano, no puede es­
tar tranquila ante el juicio de 
Dios. 

Pero se dirá: ¿No es cierto 
que vamos mejorando? ¿No 
es cierto que siempre ha de 
haber diferencias sociales en 
lo económico, en lo cultural, 
en lo político? ¿No será una 
utopía peligrosa recordarnos 
constantemente las desigual­
dades, poniendo en peligro 
los avances logrados? Estas 
o parecidas preguntas se ha­
cen hoy día muchos cristia­
nos y sacan en consecuencia 
que no hay por qué inquie­
tarse, que podemos seguir 
confiados aunque no haga­
mos serios esfuerzos para 
corregir nuestra sociedad. Tal 
modo de pensar revela un 
deseo muy tenue de que se 
produzcan cambios sustancia­
les hacia situaciones de más 
justicia, de más igualdad, de 
más participación. Estas po­
siciones pueden ser funes­
tas para nuestro futuro». (Ga-
bino Díaz Merchán y Elias 
Yánes, obispos de Oviedo). 
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aproximación 
al cine 

norteamericano [3] 
Por Sixto lragui 

APROXIMACIÓN AL CINE 
NORTEAMERICANO (y 3) 

Al resurgir económico de 
la industria de Hollywood 
de los años sesenta gracias 
a su disgregación por todo 
el mundo, sigue también un 
resurgir en el terreno ar­
tístico motivado también por 
una disgregación. Dos son 
los fenómenos más impor­
tantes para el cine ameri­
cano de los últimos años: 
el desarrollo del cine New 
American Cinema (Nuevo 
cine americano) o cine «un-
derground» (subterráneo), y 
la proliferación de produc­
tores de cine independientes 
de la industria de Hollywood. 

EL UNDERGROUND 

Es un movimiento que 
surge de un modo definitivo 
en el año 1961 y que reúne 
a un gran número de ar­
tistas agrupados en torno a 
la revista dirigida por los 
hermanos Jonás y Adolfas 
Mekas, Film Culture. Los 
presupuestos teóricos del 
movimiento, por así decirlo, 
casi no existen. Lo único co­
mún a los más de tres­
cientos realizadores del cine 
underground es la libertad 
underground es la libertad y 
la total independencia. Li­
bertad para realizar el cine 
que a uno le dé la gana, e 
independencia de las estruc­
turas tanto industriales co­
mo estatales que permite 
esta libertad temática y es­
tética. 

Los jóvenes directores un­
derground se agrupan en va­
rias ciudades americanas, 

principalmente en San Fran­
cisco y Nueva York, y for­
man unas cooperativas de 
producción y distribución de 
películas. Cada uno aporta 
lo que tiene hasta que se 
junta la cantidad de dinero 
y material suficiente para 
poder realizar una película 
en 16 mm. La temática de 
estos films es total y abso­
lutamente diversa: unos se 
dedican a investigar los co­
lores en movimiento, otros 
hacen ensayos con sonidos 
electrónicos que se corres­
ponden con unos fogonazos 
en la pantalla, otros realizan 
películas eróticas, otros pe­
lículas políticas; unos rea­
lizan ensayos proyectando 
sobre la misma pantalla al 
mismo tiempo dos películas 
distintas, otros investigan la 
luz y sus movimientos du­
rante el día. La duración de 
estos films es también to­
talmente libre, no tiene por 
qué ajustarse a los cánones 
comerciales de duración apro­
ximada de hora y media o 
dos horas. Unos realizan pe­
lículas que duran igual me­
nos de un minuto mientras 
otros hacen films de más 
de diez horas. 

Este tipo de films se pro­
yectan luego en salas ya es­
pecializadas, totalmente in­
dependientes. Hay estable­
cida una red de distribuido­
ras por todo el mundo que 
facilitan la visión de estos 
films, aunque siempre esta 
visión, fuera de la estructu­
ra industrial del cine, ha de 
ser por fuerza mucho más li­
mitada que la de las películas 
«normales». 
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Para muchos el cine under­
ground no ha aportado nada, 
ya que se limita simplemen­
te a un trabajo estético muy 
de minorías. Para otros ha 
supuesto una ruptura total 
con los moldes clásicos del 
cine, que narrativamente lo 
sitúan en la estética de las 
novelas del siglo XIX, o en 
la pintura impresionista. Pa­
ra estos últimos el cine «un­
derground» supone el naci­
miento del cine a una ex­
presividad propia y única 
del siglo XX, de hoy. Es cier­
to que el underground ha 
liberado en muchos aspee-
años sesenta, muchas de es­
tas películas producidas par­
ticularmente fueron compra­
das pos los grandes estudios 
y distribuidas por todo el 
mundo. No obstante todavía 
hoy, a efectos de producción 
Unidos productores indepen­
dientes que hacen sus pelí­
culas y luego, o bien las dis­
tribuyen ellos mismos, o las 
venden a los estudios. Los 
estudios protegen sin duda 
la supervivencia de este ci­
ne independiente, ya que así 
se evitan costosos gastos 
de producción y en la com­
pra de la película ya hecha 
pueden ganar muchos millo­
nes. De aquí que casi se 
haya llegado a una especie 
de paz por separado en la 
que pueden convivir los dos 
cines: el cine grandioso y 
potente del estudio, y el ci­
ne comercial independiente. 

Hoy día el momento de 
calidad del cine americano 
es bastante bueno. No llega 
ni con mucho a la categoría 
de los años 40, por ejemplo. 



Vida Cultural 

pero comienza a recuperar 
parte de su perdida vitalidad. 
No obstante cada día se 
afianza más la trayectoria de 
jóvenes autores americanos 
que llevan camino de con­
vertirse en clásicos y en al­
gunos casos casi lo son. 

Autores como Arthur Penn 
(La jauría humana, Acosado, 
Bonnie and Clyde, Pequeño 
gran hombre), Sam Peckim-
pah (Duelo en la alta sierra, 
de paja), o Stanley Kubrick 
(Lolita, Teléfono rojo, 2.001 
odisea espacial) son los má­
ximos representantes de un 
tipo de cine joven y al mis­
mo tiempo clásico, integrado, 
sí dentro de las estructuras 
del cine comercial, pero al 
mismo tiempo de una gran 
libertad creadora. Frente a 
un cine comercialista, abo­
targado, carente de imagi­
nación y estático, que es el 
cine «normal» que hoy se 
hace en USA, estos autores, 
y otros más, oponen un ci-
mercial pero no comercialis­
ta, crítico e imaginativo. Ci-
tos al cine de toda la carga 
que suponía la expresión de­
cimonónica. Y es cierto que 
ha revitalizado en parte al 
cine comercial, pues muchos 

de los autores underground 
hoy trabajan para las pro­
ductoras normales. Pero en 
líneas generales el under­
ground es un movimiento ig­
norado a nivel masivo en el 
mundo. Si es cierto que ha 
aportado efectos positivos, 
también es cierto que es un 
movimiento limitado. Limita­
do por los mismos artistas 
underground, cuya gran ma­
yoría tenía poco de artistas, 
pues no han sabido salir de 
su estética concreta y se han 
encerrado en su mundo de 
fantasías. Y limitado porque 
no ha sabido tener una pro­
yección real hacia el mun­
do de nuestros días y se ha 
refugiado en una mera elu­
cubración estética (salvo hon­
rosas excepciones), en prin­
cipio necesaria, pero ni mu­
cho menos suficiente. 

No obstante el cine under­
ground está ahí, con sus 
virtudes y sus limitaciones. 
Juzgarlo a la ligera no supo­
ne más que cerra los ojos 
a una realidad que existe. 
Hay que admitir el cine un­
derground con todas sus 
consecuencias y procurar sa­
car de él las mayores ense­
ñanzas posibles tanto para 
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KUBRICK. «2.001, Odisea del Espacia» 
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el cine de nuestros días, co­
mo para nuestra propia vida 
de hombres que poseemos 
un legado espiritual que en 
todo momento debemos per­
feccionar. 

EL CINE INDEPENDENTE 

Tras la depuración del se­
nador McCarthy, muchos di­
rectores de cine, principal­
mente los jóvenes, vieron 
cerradas las puertas de los 
estudios de Hollywood a me­
nos que se vendiesen a sí 
mismos. De ahí que surgie­
se un movimiento disperso, 
de casos aislados, de gente 
con dinero que producía pe­
lículas. Con la vuelta a la 
normalidad censorial en los 
años sesenta, muchas de es-
ne éste con un sello típico 
americano, pero un sello mu­
cho más auténtico e íntimo 
que ese otro tipo de cine al 
que se ha dado en llamar 
«americanada». 

Lo realmente positivo del 
cine americano de hoy, del 
cine bueno se entiende, es 
que ha sabido unir los valo­
res del temperamento ame­
ricano (dinamismo, fuerza, 
juventud) a una concepción 
del arte cinematográfico co­
mo un medio de expresión 
auténtico y rotundo. Si mi­
ramos hacia el futuro podre­
mos entrever un panorama 
bastante despejado, pero no 
por ello simplista. Un pano­
rama en el que seguirán exis­
tiendo «americanadas» como 
la aburrida «Love story» o 
como la fascista «Boinas 
verdes», pero en el que ten­
drán cabida, cada vez con 
más empuje, una serie de 
autores y películas cuyo di­
namismo y cratividad arro-
lladoras, si bien no llegará 
a ser revolucionario, si plan­
teará una serie de cuestio­
nes muy interesantes dignas 
de meditación. 
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—De momento, lo que usted piense está i 
Luego ya veremos si puede decirlo o no. 

DIOS QUIERA QUE 

EL ATLETICO DE BILBAO 

NO TENGA NACA QUE VJER 

COM LA ETA... 

CCN^ID. 
(LA CODORNIZ) (SÁBADO GRÁFICO) 

(TRIUNFO) (LA CODORNIZ) 
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Domicilio Social: 

V(a Roma, 45 

PALMA DE MALLORCA 

Modalidades de seguro que practica 

Vida - Robo - Incendios - Cristales 

Transportes 

(Marítimo - Aéreo - Terrestre) 

Cinematografía - Inc. de cosechas 

Pérdida de beneficios - Pedrisco 

Accidentes individuales - Vehículos 

Combinado de incendio y robo 

Responsabilidad civil de empresas 

Responsabilidad civil de vehículos 

Delegación regional para Aragón 

AVDA. DE LA INDEPENDENCIA, 5, PRAL. 
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aspectos temporales 
le la iglesia 
po social, económico y político 
para la justicia en el mundo. 
Pero su misión implica la de­
fensa y la promoción de la dig­
nidad y de los derechos funda­
mentales de la persona humana. 

Los miembros de la Iglesia, 
como los demás ciudadanos. Los 
cristianos deben cumplir con fi­
delidad y competencia sus de­
beres temporales. Deben actuar 
como fermento del mundo en 
la vida familiar, profesional, so­
cial y política. Toca a ellos asu­
mir sus propias responsabilida­
des en todo este campo, bajo 
la guía del Espíritu evangélico 
y de la doctrina de la Iglesia. 
De este modo dan testimonio 
de la potencia del Espíritu San­
to, con su actividad al servicio 
de los hombres en todo aquello 
que es decisivo para la exis­
tencia y el futuro de la humani­
dad. Y, mientras desarrollan ta­
les actividades, obran general­
mente según su propia iniciati­
va, sin implicar la responsabi-
dad de la jerarquía eclesiástica; 
sin embargo, implican de algún 
modo la responsabilidad de la 
Iglesia, al ser sus miembros.» 

(Documento del Sínodo 
sobre la Justicia.) 
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de la misión t 
«La Iglesia recibió de Cristo 

la misión de predicar el men­
saje evangélico, que contiene 
la llamada del hombre a conver­
tirse del pecado al amor del 
Padre, la fraternidad universal 
y, por tanto, la exigencia de jus­
ticia en el mundo. Esta es la 
razón por la que la Iglesia tiene 
el derecho, más aún, el deber, 
de proclamar la justicia en el 
campo social, nacional e inter­
nacional, así como de denun­
ciar las situaciones de injusticia, 
cuando lo pidan los derechos 
fundamentales del hombre y su 
misma salvación. La Iglesia no 
es la única responsable de la 
justicia en el mundo; tiene, sin 
embargo, su responsabilidad pro­
pia y específica, que se inden-
tifica con su misión de dar ante 
el mundo testimonio de la exi­
gencia de amor y de justicia tal 
como se contiene en el men­
saje evangélico; testimonio que 
ha de encontrar corresponden­
cia en las mismas instituciones 
eclesiales y en la vida de los 
cristianos. 

No pertenece, de por sí, a la 
Iglesia, en cuanto comunidad 
religiosa y jerárquica, ofrecer 
soluciones concretas en el cam-
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